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P R <> L O G O 

En virtud de la problemática que re -

presenta el incumplimiento de las sentencias emitidas por 

el Tribunal de lo Contencioso Administrativo.del Distrito 

Pederal por parte de las autoridades administrativas del 

Departamento del Distrito Federal que ven afectados sus -

intereses con dicha reso1uci6n y dada la obscµridad al--

respecto de la ley del mencionado Tribunal, consider~ p~ 

dente seleccionar esta problemática como tema central de 

mi Tesis Profesional, para cuyo desarrollo fue necesario 

investigar los antecedentes más remotos del Tribunal de -

lo Contencioso Administrativo del Distrito l"ederal, el -

procedimiento a seguir en el mismo para dirimir las con-

t r:c·;ersias que :::urjan entre un particular y una o varias 

autoridades del Departamento del Distrito Federal. Asi 

mismo, el analieis de cada uno de los recursos con que 

cuentan las ~a"."tes ~ue intervienen en un jucio contencio

so administrativo ante el Tribunal en estudio para impug

nar resoluciones emitidas por el mismo. 

El. Tribunal de lo Contencioso Adminis 

~rativo del Distrito l"ederal fue creado el 17 de julio de 

1971, inicialmente funcionó como Tribunal de plena juris

dicci6n, pero reformas hechas a su ley en 1973 lo convir

tieron en Tribunal de simple anulación. 

El. procedimiento a seguir ante este H. 

?r:'.."::·.:.:·.:: -?s :o-?:-cc:.:1J, rápi'.lo, carente de formalidades in

necesarias, principia con una demanda que puede presenta~ 



se en las formas impresas proporcionadas gratuitamente -

por el propio Tribunal, la cual una vez admitida por la 

Sa1a correspondiente, ésta mandará emplazar a las demás 

partes para que contesten lo que a su derecho convenga. 

Rn el mismo acuerdo citará para la audiencia del juicio y 

dicjará las demás providencias que procedan conforme a la 

1.ey • 

En la audiencia, se desahogarán las -

pruebas debidamente ofrecidas; se oirán los alegatos y se 

dictará sentencia. 

La Eentencia deberá ser clara precisa 

relacionada con los hechos controvertidos, contendrá los 

fundamentos legales en que se apoy6 para producir tal re 

soluci6n, expresará clara.mente los actos cuya validez se 

reconozca o cuya validez se declare. 

Dictada le. sentencia, ésta puede ser 

sometida a un proceso de impugnación por la parte que no 

ha visto satisfechas sus pretensiones y provocar de esta 

manera un nuevo examen de la validez formal y justicia -

del fallo. Es decir, podrá hacer uso de los recursos pr~ 

vistos por la ley, contra resoluciones de trámite proced~ 

rá el recurso de reclamaci6n; el recurso de revisión en ~ 

contra de resoluciones definitivas y el de queja, que se 

opondrá en caso de incumplimiento de la sentencia. Sien

do éste ~ltimo caso el que sirve de base para el desarr~ 

11.o de este escrito que presento.como Tesis Profesional-

para obtener el Título de Licenciado en Derecho. 
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C A P I T U L O I 

31 TRIBUNAL DE LO CONTRNCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL 

a) Antecedentes Legislativos. 

El Sistema Colonial Administrativo y 

Judicial aplicado en México durante el primer cuarto del 

siglo XVI, puede ser considerado como u.~o de los antece

dentes más remotos del Tribunal de lo Contencioso Admi 

nistrativo del Distrito Federal. Este sistema tuvo sus i 

nicios con la aplicaci6n de la Ley 35 Título XV (Libro 

2o. de la Legisl~ción recopilada de Indias, comentada -

por Juan Solórzano). Esta Ley ordenaba que: 

"De todas las cosas que los Vi
rreyes y Gobernadores proveye -
ran a Título de Gobierno está -
ordenado que si alguna parte se 
sintiera agr~viada puede apelar 
y recurrir a las Audiencias Rea 
les de las Indias." 

Y en caso de que los Virreyes insis-

(1) Serra Rojas Andrés, Derecho Administrativo, México -
1979. Edit. Porrúa S.A., Pág. 553 
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tieran en la ejecuci6n del acto impugnado, se enviarían 

los autos al Consejo Real de las Indias. 

Al paso del tiempo se faculta a los 

Virreyes para que conozcan de las apelaciones interpues

tas contra las resoluciones que les fueran adversas a és 

tos. 
Las disposiciones dadas por el Rey 

de España son interpretadas a conveniencia de los Virre

yes y así, dunlnte la dominaci6n española, hacen su apa

rici6n en la Nueva España una serie de tribunales para -

ls administración de justicia. Y para fines del siglo 

XVIII había 15 órdenes de tribunales que se encargaban -

de las materias más variadas, no obstante lo anterior, 

la suprema jurisdicción residía en el Rey y la actuación 

del Virrey era casi discrecional, eran las Audiencias -

Reales de las Indias las que podían conocer de todas las 

CQSas que los Virreyes proveyeran a Título de Gobierno. 

Mientras tanto, la realidad franc~ 

sa pretendió separar la jurisdicción administrativa de -

la ordinaria y proteger de esta manera a los órganos de 

la Administración de las intervenciones del Poder Ejecu- . 

tivo presentándose como órganos dotados de jurisdicción 

retenida, es decir, dependiente del Poder Ejecutivo que 

era el que propiamente resolvía. Y en su Ley Fructidor -

del afio III estableció: 

"Reiteradas Prohibiciones se -

2 



dirigen a los. tribunales a fin 
de que conozcan los actos admi
nistrativos, de cualq·.üer espe
cie que sean .• " 2 

Fue la Com:i1;ituai6n del año VIII con 

el Consejo de Estado, qll,e:.ted:!are~tre sus atribuciones-
:: .. :::,,·-:; .. 

la de resolver las contrciy~rsias. que surgie·can en mate-

ria adrninistt'ativa y el D'krecho Consular del 5 Nivoso ~ 

ño VIII, as! como los Decretos Imperiales de 11 y 12 de 

julio de 1886, les q_ue detenninaron la organizaci6n, 

creando la Comisi6n de lo Contencioso encargada de pre

parar los informes presentados a la Asamblea General -

del Consejo de Estado, los cuales no inspiraban ninguna 

seguridad, ya que sus resoluciones eran m~s bien deci.

siones del Gobierno. 

Por otra parte, la Ley Pluvioso año 

VIII, cre6 ilos Consejos de Prefectura de los Departa -

mentos, atribuy~ndoles una extensa competencia en mat~r 

ria de lo contencioso y :.m. poder de decisi6n propio. -

Este, al igual que el Consejo de Estad~, no ofrecían 

seguridad alguna pues eran organismos integrados, nom

brados y regulados por el Gobierno. 

La Ley del 24 de mayo de 1872 im--

(2) Olivera Toro, Manua1- ile Derecho Administrativo, -
México 1967, Editorial Porrúa S.A., 
Página 520. 
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planta mediante la actuaci6n :le la Asamblea, los Tribuna 

les Administrativos al reorganizar el Consejo de Estado, 

dándole a éste una justicia delegada, establece en su ªE 
tí cu} o 9o. la facultad de "Estatuir soberanamente sobre 

los recursos contenciosos administrativos". También se -

crearon los Consejos de Prefectura. 

A semejanza de Francia, la Constitu

ci6n Federal Mexicana de 1824 crea un Consejo de Gobier

no, cuyas atribuciones se encuentran establecidas en el 

artículo 116 fracci6- IX, el cual dispuso: 

"Que las atribuciones de este -
Consejo se extienden a "dar" su 
dictamen en las consultas que le 
hagan el Presidente en virtud de 
la facultad XXI del artículo y -
en los demás negocios que le -
consulte." 3 

El Presidente tenía entre otras las 

• siguientes atribuciones: artículo 116 fracci6n XXI: 

"Conceder el pase o retener los 
decretos conciliares, bulas po~ 

( 3 .) Serra Rojas Andrés, Ob. Cit., Página 555 
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tificias, breves y rescriptas,
con consentimiento del Congreso 
General, si contienen disposi-
ciones generales; oyendo al Se
nado y en sus recesos al Conse
jo de Gobierno, si se versare -
sobre negocios particulares o -
gubernativos; y a la Suprema -
Corte de Justicia, si se hubie
ren expedido sobre asuntos con
tenciosos". 4 

Es precisamente en este artículo do.!! 

de emp;;zamos a contar en nuestra vida legel con unas cuar 

tas 'tl;::~ensas jurídicas en contra de los actos emitidos -

pOJ." .~s. Administración Pública. 

Las Siete Leyes Centralistas de 18 ~ 

en su Ley Quinta. artículo 12 fracción VI, otorga a la BQ 

prema Corte de Justicia la facultad para conocer de ~~s

dispu:~·.:«~ judiciales que se muevan sobre contra.tos o Deg.2. 

ciacinnes celebradas por el Supre~o Gobierno o, poi su -

orñ.en expresa. 

Las Bases Orgánicas de 12 de Junio 

de 1843 :uo...'1tienen el principoo ·de di visión de p0.ieres y

conceden a la 3uprema Corte de Justicia la matt "'ia Conte.!! 

ciosa-~dministrativa,de conforruidad con el ar; .culo 118, 

!J.'cic-~i6n IV, de las mif.;mas, "Conocerá todas le instan 
cias de U.isp•ltas que se promuevan en tela de juicio 

-.C4J ·;:'."'l;'ra Rojas Andrés, Ob. Cit., Página 5 

- 5 -



sobre contratos autorizados por el Gobierno; conocerá de 

la misma manera de las demandas judiciales que un Depar

tamento iniciase contra otro o los particulares contra un 

Departamento, cuando se reduzcan a juicio verdaderamente 

contencioso". El artículo 119 fracci6n II, estableció : 

" ••• La Suprema Corte de Justicia no puede tomar conoci -

miento alguno sobre asuntos gubernativos de la Nacian o 

de los Departamentos." 

AsL~ismo, el artículo 9o. de las Bases 

para la Administración de la República del 23 de abril -

de 1853 ordenaba: n ••• Para que los intereses nac~onales 

sean convenientemente atendidos en los negocios contencio 

sos que versen sobre ellos, ya estén pendientes o se su~ 

citen en adelante, promover cu&ndo convenga. a la Hacien

da .Públi~a y que se proceda en tod&s las ramas con los -

conocimientos.necesarios en puntos de Derecho, se nombr~ 

r~ un Procurador General de la Nación ••• Que en la Supr.§. 

ma Corte de Justicia ••• Y en todos los Tribunales Supe -

riores, será recibido como parte de la Nación" • 

. En México se empezaba a advertir una 

inquietud cada vez mayor por parte de los juristas para 

crear un medio de control de los actos administra.ti vos, 

y es precisamente don Teodosio Lares quien, basándose en 

la doctrina y jurisprudencia francesa, promueve el 25 de 

m~yc de 1853 la Ley Lares, instaJ.ando en primer término 

un tribunal de justicia retenida denominado Consejo de 

Estado. La competenci? de éste se determinaba mediante .+ 

el sistema de enumerar las áreas administrativas ------

- 6 -



que daban origen al conflicto, diferenciándose del Cons~ 

jo de Estado francés en que éste determinaba sus facult~ 

des en forma genérica para incrementarse er. función de -

su jurisprudencia. 

La l1ey Lares establece la exclusión 

del Poder Judicial para.juzgar cualquier acto administra 

tivo, ya que esta funci6n era exclusiva del Consejo de -

Estado. 

Simultáneamente con la ley, surge su 

reglamento que establecía el procedimiento ps.ra. sustan -

cis.r la controversia y se instrumentó así¡ "Si la recla

mación pres:mtad:.::. ante el órgano que dictó la medida no 

era resuelta en términos favordbles par¿ el particula~ -

dentro de un término perentorio, el conflicto se turnaba 

a la sección de lo contencioso del Consejc de Estado, i~ 

tegrado por cinco abogados, designados por el Presidente 

de la República quienes una vez que escuc.•:aban .:ll Procu

rador de la Nación como representante de la parte deman

dada, pronunciaban la resolución correspondiente." 

La Ley Lares tuvo muy cort~ ~plica

ción, pues l~ Revolución de Ayutla desconoci6 los actos 

de gobierno de esa época, y así, por medio de la Ley del 

26 de noviembre de 1055, se abolieron las leyes que des

de 1~52 regían la administración de justicia. 

La Constitución de 1~57 no incorpo

ra disposición alguna que regla~ent~ra de manera especí

fica lo contencioso administrativo, por lo que el Juicio 

de Ampdro se convierte en el contralor de la legalidad -

7 



de todo el país y en todas las materias jurídicas. 

Es hasta el 27 de agosto de 1935 

cuando se sienta~ las bases del Contencioso Administ~ati 

vo al promulgarse la Ley de Justicia Fiscal de la Feder~ 

ci6n, formando parte de la estructura del Poder Ejecuti

vo bajo el sistema de justicia delegada. En 1938 con el 

C6digo Fiscal de la Federaci6n, el rribunal del mismo -

nombre, pasa a ser regulado por este ordenamiento. Ini -

cialmente resolvía controversias de orden preferentemen

te fiscal. 

El Tribunal Fiscal de la Federaci6n, 

se consider6 como un tribunal de simple anulaci6n del -

acto administrativo impugnado. Esta característica fue

precisada en la exposici6n de motivos al establecer: 

"El contencioso que se regula, 
será lo que la dJctrina re~on~ 
ce con el nombre de contencio
so. de anulaci6n, es decir, el 
juzgador w1a vez que constata 
la existencia y la violaci6n 
del Derecho Subjetivo del admi 
nist rad ::> por v.n acto adminis -
trativo, procede a dictar su -
resolución anulando el acto ai_ 
ministrativo impugnado y .:::ond~ 

na<1do a su progenitor a :¡uien 
obliga a que respete latu sen
su el derecho subjetivo recla
mado e inclusive, puede refor
ma1· o sustituir el a.::to adminis 

8 



trativo impugnado."5 

El C6digo Fiscal de 1938 adopt6 en -

su artículo 160 el mismo sistema, es decir limitaba su -

competencia. Las reformas posteriores ampliaron la misma 

en ms:teria. d.dministrativa, tanto local, como federal. 

"Las continu""s iniciativas de re 
formas que con el tiempo se con
vertirían en injertos a la comp~ 
tencia, hicieron que surgiera eg 
tre los juristas y entre los mi~ 
mos integrd.ntes del Tribunal, la 
idea de que se d.Cabard la polít~· 
ca de reformas y se sustitutuye
ra por la transforllli:ici6n del Tr~ 
bunal Fiscal en Tribunal de Jus
ticia Administrativa y de plena 
jurisdicci6n."6 

La creaci6n del Tribunal Fiscal de 

la Federación surgi6 sin que antes existiera un texto en 
1 "- ,--.,._,_ .. ,.,;,;,,Política que lo permitiera, ni tampoco.!:_ 

(5) Nava. Negrete Alfonso, "Notas Sobre lo Contencioso A~ 
ministrativo del D.F., Cronolo 
gía de los Tribunales, Rev. N-;;-. 
2 del T.C.A.D.F., México 1973 
Página 5 

(6' ~!·?'-º' 'l<.?grete Alfonso, Ob. Cit., Página 7 
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xisti6 autorización alguna por parte del Congreso de la 

Uni6n, ni mucho menos por el Poder Ejecutivo Federal, -

los expositores invocaron el artículo 14 constitucional 

y su inte!'pretaci6n por la Suprema Corte de Justicia de 
·./:,: .. ·· 

la Naci6n para hallE!-r. base de.:apOyo. A pesar de esta in-

geniosa invocación a~d;, á oti~s'" la creación del Tribu 

nal Fiscal de la Federac:i.6h fll.e :i..nconstitucional. 

Fue hast~1946cu::i.ndo se estableció 

en la Ley fundamental la base par.:i la creación de tribu

nales administrativos, a través cde la adi,ción de un se~ 

do párrafo a la fracción I del artículo 104, el cual ver 

saba: 

"En los juicios en que la Fede 
ración esté interes~da, las l; 
yes podrán establecer reci:irso; 
ante la Suprema Corte de Just~ 
cia contra las sentencias de -
segunda instancia creados por 
la Ley Federal, siempre qu.e di 
chos Tribunales estén dotados
de plen~ autonomía pa.r~ dictar 
sus fallos."7 

Fue así, como diez ~ños después se 

cimentó la consti tucionalida.d del Tribunal :B'iscal de la. 

Federaci6~. Un año riiá.s tarde, septiembre de 1947, el Po~ 

(7) Ob. Cit. Página 9 
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ci.Er Ejecutivo Federal presentó ante el Congreso de la U

nión una iniciativa para reformar la fracci6n I del ar -

tícu:¡o 104 proponiendo lo siguiente: 

"En los juicios en que la Fede
ración esté interesada, contra 
los fallos definitivos de otros 
tribunales administr.::.tivo:::i aut.9_ 
nomos, cuando así lo prevengan 
las leyes, proc0derá el recurso 
de súplica ante l&. Suprema Cor
te ae ~usticia y si no estuvie
ra establecido un recurso, los 
particulares podr8n interponer 
el amparo directo." 8 

Se dtsprende que la primera refonna 

implantó exclusivamente tribunales administr3.ti vos fede

:::'E:.1es, que fueran plenamente antónomos en sus fallos. A 

pé:rtir de esta reforma, la jurisdicción judicial si 

bien no se conservó el monopolio de la justicia adminis

tI <.i,tivl'l, sí se :reservó sú Última palabra, impidiendo la 

du2.lidad de jurisdicciones. 

En 1966, el artículo 104 Cor:stitu 

cional registra una nueva reforma en su fracción I el 5 

de !':wiembre, el Poder Ejecutivo presentó ante la Cámara 

ds Senadores la iniciativa de reforma la cnal proponía en 

"'(E;'} Nava Negrete Alfonso, Ob. Cit., Página 10 
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lugar de un segundo párrafo de la fracci6n I, dos párra

fos, modificándose sustancialmente el ~egundo, vigente -

en esa época, El texto es el siguiente: 

"En los juicios en que la Fede
raci6n esté interesada, las le
yes podrán establecer dnte el -
Poder Judicial Federal recursos 
contra las sentencias de segun
da inst~ncia las de los tribuna 
las administrativos creados por 
ley federal, siempre que dichos 
tribunales estén dotados de ple 
na a.utonomfa. pa.ra dic.tar sus f~ 
llos. De estos recursos conoce
rá la Suprema Corte de Justicia 
cuando el negocio exceda en 
cuantía de la que la ley fije , 
o cuando siendo la cuantía in-
determinada el caso revista im
portancia trascendental para el. 
interés nacional, lo cual será 
califica.do a pedimento del Pro
curador de la República, por la 
propia Suprema. Corte de Justi -
cia. En los demás casos conoce
rán los Tribunales Colegiados 
de Circuito."9 

Esta iniciativa ratifica la idea de 

que fuese una ley federal la que diera vida a los tribu

nales administrativos. Previno la posibilidad de que la 

(9) Ob. Cit. Página 12 
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ley hiciera recurribles las sentencias de esos tribuna -

les po1· tn::).:!io de recursos a través del Poder Ju:l.icial. 

La Cá~P~a de Senadores hace cambios 

importantes a esta iniciativa, las Comisiones dictamina

doras propusieron un nuevo texto en el cual se excluye -

toda consideraci6n respecto a los juicios en que la Fede 

raci6n esté interesad.a, ocupándose ú.nicamente de lo con

cerniente a los tribunales Administrativos. 

Nuevamente la influencia de la doc -

trina francesa hace acto de presencia en la proposici6n 

de las bases de los tribunales administrativos hecha en 

tres párrafos, cuyo texto es el siguiente: 

"Las leyes federales podrán in.::! 
tituir tribunales de lo conten
cioso administrativo dotado~ de 
plena aut ono1!!Ía para d. ict ar sus 
fallos, que tengan a su cargo -
dirimir las controversias que se 
sesciten entre la Administración 
Pública Federal y los par~ticula
res, estableciendo las normas pa 
ra su organización, su funciona: 
miento, el procedirr.iento y lo" -
recursos contra sus resoluciones. ''J 

En esta base se señala que· el obje -

("10)" Nava Negrete Alfonso, Ob. Cit., Página 13 
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to de los tribunal~s sería el de dirimir CO'-troversias -

que se suscitaran entre la A&ninistración PÚblica y los 

pa.rticulares, sin menc:.onar las controversias administr.§!: 

tivas que pudieran surgir entre 

nistraci6n PÚblica Federal. 

la misma Adm,i 

Finalmente, e1t'éxto que se aprob6 -

para la fracción I del artículo 104 Constitucional, fue 

el. presentado por la cámurs. de Diputados de 9 de diciem

bre de 1966 el cual sirve de base a la Ley del Tribunal 

de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal. -

Propone una adición al párrafo segundo de la fracción I 

del artículo 104 y contenía lo siguiente: 

"Debe adicionarse a fin de com 
prender en la posibilidad de 
que las leyes federales pueden 
instituir t1ibunales de lo con 
tencioso administrativo con -
plena autonomía para dictar -
sus fallos. Aquella que se re
fiere a las que tendr~~ compe
tencia para dirimir controver
cias que pudieran suscitarse -
entrs la Administrrición PÚbli
ca y los pa~ticulares, toda -
vez que ello represent~ la 
constitucionalización de tales 
tribunales, ~sto es, las mis -
mas razones existen par~ consi 
ders.r éld8cuada la modifiC<•CiÓ;;: 
que propone el Sen~·do de la R~ 
pública, respecto a 1:-t ;\dJüni.§. 
tración PÚblica Federal, tanto 
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más cua.nto que en todo caso, 
no se hace sino mantener el -
actual sistema de que sea el 
Tribunal Fiscal de ld Federa
ción quien conozca de las con 
troversias, trastrocándose a: 
sí un procedimiento que hasta 
ahora ha rendido satisfacto -
rios frutos." 11 

En esta Última parte se puede des -

prender que el motivo de esta adición fue la de constitu 

cionalizar las actividades del Tribunal mencionado sobre 

controversias fiscales suscitadas por actos de las auto

ridades hacendarías del Departamento del Distrito Fede -

ral, se pensó que de otra manera se dejarían fuera de 

competencia de ese Tribunal tales controversias. 

La reforma hecha al segundo párrafo 

del artículo 104 fracción I, asienta las bases para la -

creación del Tribunal Contencioso Administrativo del Dis 

trito Federal. 

El 17 de marzo de 1971, se·publica 

la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrdtivo del 

Distrito Federal, cuatro meses después, o sea el 17 de -

julio de 1971, se instala dicho Tribunal y con él la o -

portunidad que todos los mexicanos esperábamos para re-¿ 

clamar.los actos ilegales de las autoridades del Depart~ 

(ll) Ob. Cit., Página 14 
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mento del Distrito Federal. 

b) Naturaleza del Tribunal de lo Con 

tencioso Administrativo del Distrito Federal. 

Aún existiendo el antecedente dA tui 

Tribunal Administrativo como le AS e1·mribunal •iscal de 

la H'ederación, le. creación del 'l'ribw1al de lo C:ontencio

so Admir:istrativo del Distrito.li'ederal, rla lugar i:. cier

ta polémica, porc;.ue rompía 001: el sistema judicialista , 

además de que se veía repelido por lo dispuesto en el '-'·.!: 

tí culo 49 Consti tu ciar.al, el cual es ti:. ble ce: "Oue no pu~ 

den reunirse en una sola persor.a o CO!'poración dos pode

res." Y at'm cuando se di jo qua os te 'Pribm·.al fcrm&.ba pEc,!'. 

te de la. estructura del Poder Ejecutivo Federal, la con

fusión existía porque al se1· un tribl.irial s~ L'Onsidero.ba 

que ir: va día un .1'0 der más, el Judicial. Poi· tc:.l motivo se 

pensó en que este Tribunal fuera aut6nomp, de plena ju -

risdicción, colegiado en el c~al la actividad desarrolla 

da sería tm juicio ~- no un recurso. 

Cot2viene precisar en primer "'..;érmino 

lo que se entier.:de por autonomía; autonomía es un estado 

o condici6n que se posee, que consiste en la vida inde 

pendiente de un órgano o sistema pars. fi.:J:.ciorS!r poi· sí 

mis;no. En este caso C0!1creto, el 'Iribnnal de lo Corten 

cioso J\dministrc..ti vo de::. Distrito l•'edentl e<- autónomo --
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porque no está sometido a 12.s leyes o i·eglamentos de otro 

tribunal, sino que posee prerrogativas propias que son e

jercidas por autoridades distintas dél Poder Ejecuti"llo F'é 

deral y que aún formando parte de la estructura de este -

Poder, no se reunen en este Tribunal las calidades de --

juez y parte. Por lo tanto, puede confiarse ampliamente -

en su justicia imparcial, ya que, a pesar del gran pode

río del cual goza la Administración Pública, ésta, respe

ta la independencia de lós fallos del Tribunal. 

La autonomía como atributo del Tribu 

nal de lo Contencios·o Administrativo del Distrito Federal 

~e destaca en el artículo lo. de su ley, el cual dice: 

"El Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Di.atrito Fe,... 
deral, está dotado de plena au
tonomía para dictar sus fallos 
y es independiente de cualq,uier 
actividad administrativa ••. " 

Tribunal de Plena Jurisdicción. 

-El Tribunal de lo Contencioso Admi-

nistrativo del Distrito Federal no nació siendo un Tribu

nal de simpl~ anulación, sino que un principio fue consi

derado como Tribunal de plena jurisdicción y funcionaba -

de acuerdo a las características de este sistema. Es con

veniente antes de entrar por completo al tema, hacer mm 
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distinción e~tre ambos sistemas señalando las ca~acterí~ 

ticas de uno y de otro. Siendo 1fotas las siguientes: 

En el sistema :le pl~na jJ.risdicción, 

se persigue el restablecimiento de un derecho subjetivo 

infringido por la autoridad administrativa; en cuanto al 

procedimiento, éste es más complejo, se asemeja al jui -

cio ordinario civil, la sentencia tiene el carácter de ~ 

na resolución de conr1ena, los fundamentos de la a:!ción -

pueden consistir no sólo en la violación de una ley o de 

una regla de derecho, sino tambi~n en la •riolaci6n de un 

título que hubiere conferido derechos subjetivos al re -

clamante; es necesario que el titular de la acci6n sea a 

la vez titular ce un derecho subjetivo que es vulnerado -

por el acto administrativo; la función de juez es mucho 

más amplia, pues consistirá en comprobar la situación j~ 

rídica q·..te se le plentea, pa:::-a determinar la existencia 

y extensión de los derechos que el reclamante pretenda -

hacer valar contra la Administración Pública, el juez no 

s6lo podrá anular la decisi6n Qe la autoridad contraria 

a la pretensi6n del enjuician";;e, sino que podrá reformar 

el acto impugnado y atin sustituir a la autoridad adminis 

trativa eil la resti tuci6n del derecho afectado al parti

cular. 

En el sistema de an'.llaci6n, se per

sigue el restablecimiento de la ~egalidatl alterada por -

la autoridad administrativa; en cuanto al procedimiento, 

es más sencillo, la sentencia es merame!'lte declarativa , 
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ci:; E''.lJ j cien'.:. e J r; afc·c-tcción de ur.. i~1tert'is legítimo¡ el -

recla.11ante s61o pued;;: invocar en apoyo de la a.ación, la. 

violación de una regl.a. de derecho; la acción ha de fun -

darse en los vicios que 1.a ley ~tribuye al acto adrninis

tri;.tivo impugnado viola o no la regla del derecho en vi!'. 

tud del~ cual.en o no ilegal., l~ decisión del juzgador, 

se limitará únicamente a &mlln.r o confirmar. el acto mot! 

vo de la impugnación. 

Lo anterior puede ser reforzado con 

la opini6n que al.gunos tratadistas exponen, tales como 

Laferriere que por su parte dice: 

"Los poderes de plena jurisdic
ción implican el ejercicio de -
un arbitraje completo de. hecho 
y de derF.cho sobre el litigio; 
los poderes de anulación, están 
limitados al derecho de anular
los actos atacados de ilegali -
dad sin que el juez amninistra
ti vo tenga el poder de refor 
marlos y de sustituirlos con su 
propia decisión." 

lAlgui t pensaba que "Había 
que hacer una distinción entre 
el contencioso objetivo y el -
contencioso subjetivo. Para él 
se estaba en presencia de un -
contencioso objetivo cuando los 
litigios se referían a 13 viol!;! 

ción de un ordenamiento legul. 
y había que verificar si el 
e.oto adrninistr~tivo efecti --
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vame.nte hacía violi'Ldo dicho or
nclmiento, pero si la violación 
den:6.ndcide. se ref1:;ría a UE dere
cho subjetivo, se estc.:.ba ante 
el contencioso sub~etivo." 

Auby y Drogo, al igual que 
I,aferriere ::i Dug-.;J.t, "pens<:i.ror.. 
en dos contenciosos pero con -
distinta denominación, canten -
cioso de legalidad y el de der~ 
cho, proponen que dentro de ca
da uno el juez posea poderes de 
anub.ción o de plena jurisdic -
ción según el c::.so. ''12 

Todas estas C:J.r;;.cterísticas fueron 

propias del Tribunal en su momento, pues co:no menciono 

en párrafos anteriores, en un principio el 'llribuna.l de lo 

nontencioso Administrativo del Distrito ~ederal, fue co~ 

siderado como mribunal de plena jurisdicción, seg{m se -

estableció en los 3.rtícalos 77 fracción I II y 79 de la -

Ley del mismo. 

La fracción III del artíc~lo 77, en 

su inicio mencionaba: "Las sentencias que dicten las Sa

las del Tribunal no necesitarán formulismo alguno, pero 

deberán contener: Los puntos resolutivos e;1 que se -

expresen con claridad las decisiones o actos administra

tivos cuya nulid::i.d o validez d8CLire, la reposición del 

(12) Ob. Cit., Página 19 
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procedimiento que se ordene, los térmir:os de la modifica 

ci6n del acto impugnado, y en s;;_ caso la co~der:a que se 

decrete." 

El artículo 79 establecía: "Las sen

tencias que declaren fundada 1.3. demanda, de ja.rán sin ef~c 

to el acto impugnado y fijarán el sentido de la resolu -

ci6n que deba dictar la autorid~d administrativa., para 

s::il v2.guardar el derecho afectado." 

Reform:a.s hechas a estos artículos en 

1973, provocan la transformación del Tribunal de plena -

jurisdicción al de simple anulación, ~uedando redactados 

en los siguientes térmi~os: 

Artículo 77. "Las sentencias que die 

ten las Salas del Tribunal no necesitarán formulismo ~1-

guno, pero deberán contener .•• Fracción III los puntos -

resolutivos, en los que se expresarán los actos cuya \ra

lidez se reconozca o cuya nulid~d se d~cl~re; el plazo -

que se db a l•• ~t'.toridad p=>-rJ. contesta.r una peti.ci6n de 

acuerdo con la naturaleza del asunto o bie:-, la orden de 

reponer el procedimieato. Las Salas deberán al pronun -

ciar la. sente:~~is., si.;.plir 1::~3 deficienci:::.s de la der~nda 

pero en todo caso, se contraerán a los pi.;ntos de la li -

tis pl&.<'lteada. 

Tribunal Colegiado. 

El Trib:J.mi.l de lo nonte::J.cioso Ad-

ministrativo del Distrito ·wederal funciona a través de -
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dos órganos colegiados: el Pleno y las R~las, funciones 

que explicaré en el inciso correspondiente a la organiz~ 

ción del mribunal. 

Juicio y no Hecurso. 

Se debe hacer la aclaración de que -

el proceso administrativo surgido en 1971 debe ser consi 

derado como un juicio y no como un recurso, no es una se 

gunda.instancia para revisar resoluciones dictadas a vi!: 

tud de un recurso &.dministrativo promovido ante ellos. 

De acuerdo con la doctrina procesal, los recursos admi -

nistrativos son aquellos medios de impugnación por medio 

de los cuales el particular puede ocurrir ante la autorl 

dad que emitió el acto administrativo que le causa agra

vio o ante su superior jerárquico para .hacer de su cono

cimiento su inconformidad al respecto y de esta manera -

la Administración Pública trate de reso~ver la controve!'. 

sia surgida sin necesida.d de salirse de su marco,conser

v-a.~do de esta manera su uniformidad. 

Opiniones contrarias, sostienen que 

en el recurso administrativo no existe verdadera contro

versia, pues para ello sería necesario que las pretensi~ 

nes de la Administr.ición "Pú.blica fueran contradictorias 

con las del particular. García Oviedo opina que "Los re

cursos administrativos no constituyen un verdadero jui -

cio, sino que son meras revisiones de sus propios actos, 

puesto que por ellos se corrigen las omisiones o def ec -
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tos que han tenido. 

El recurso adrrinistrativo está orga

nizado en las leyes con un procedimiento semejante al ~

procedimiento judicial, pues en él se establecen formal! 

dades especiales para iniciarlo, términos de prueba, au

diencia de alegatos, etc. 

~or otra parte, los juicios conten -

ciosos administrativos surgen cuando no fue posible que 

la controversia se resolviera dentro de la Administra -

ci6n Pública y por lo tanto deberá el particular acudir 

al Tribunal pdra que a través de un procedimiento prees

tablecido, sea resuelta por autoridades distintas a las 

que emitieron el acto. 

c) organizaci6n del ~ribunal de lo -

Conte~cioso Administrativo del Distrito ~ederal. 

nrear un tribunal encargado de diri

mir las controversias que se suscit'.:l.ran entre el Depart.§!: 

mento del" Distrito Federal como autoridad local y los 

particulares, no era suficiente para que éste tuviera la 

actividad planeada, sino que fue necesario que junto con 

él ee reglamenta.r:::i. la forma. et'l que iba a. funcior:ar, y é~ 

to .s6lo se lograría a través de una buena organización -

del mis!úo. 

La organiz~ción del ~ribunal en estu

dio, es realmente muy sencilla. De acuerdo a lo est:i.ble-
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cido por la ley del mismo, e:i su 'l'ítulo Primero de la Or 

ga.niz,_,,ción y f!ompetencia, f!apítulo II, artículos del 2 -

al 15. Realiza s~ activids.d a través de dos órganos col~ 

giados: el Pleno 

del Tribunal. 

_ader.iás de un Presidente --

:" ' 

Se compone de diez Magistrados nume-

rarios y los supernumercl.rios que lleg.ien a nombrcJ.!'se pa

ra integrar hasta dos Salas más, cuando el servicio lo -

requiera a juicio del Pleno. (artículo 2 de le. L~y del T·. 

C.A.D.F.) 

I,os Magistrados ser:ín nombra.dos cada 

seis años por el President~ de la. República a proposi -

ción del Jefe del Depe.rtamento del Distrito i<'edera.l, con 

aprobación de la Cámara de Diputados o de la Comisión --

permanente en su c&.so. 

El »le no se i::-.tegra con los diez"Ma-

gistrados que componen el 'l'ribuna.l; pero ·od.stará la pre-

sencia cie l.:i.s dos terceras par:J;es para su funcionamiento 

(artículo ó de la Ley del '1'.C!.A.D.F.). Sus sssiones se -
rán públicas y tendrán lugar fuera de las horas de des!>§: 

ci:o par=t no interferir e:-. li:i actividad 1e ést2.s. 

Las resoluciones o acuerdos del Ple

no se toman por mayoría de votos de los Magistrados pre

sectes. Rl Presidente del 'l'ribunal, el cual preside el -

Pleno, dirige los debates o discusiones y toma la vota -

ción para cada asunto. 

Las Salas son tres, ini:;egradas caci.a 

una por tres magistrados, uno de ],os cu'.1.les es electo a-
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nualmente como Presidente de la Sala. Exj.stiendo l.a pos_i 

bilidad de crear dos Salas más, si el Pleno así lo cree 

necesa~"io. Ca:la Sala cuenta con dos Secreta~·ios de Acuer 

dos, dos Actuarios y dos Secretarias Taquimecan6grafas -

por cada Magistra·io. 

Existen además dos Secretarías Gene

rales, la de Acuerdos y la de Compilaci6n y Difusi6n, la 

actividad de esta Última consiste en: dar a la publici -

dad las funciones y prop6sitos del Tribunal, así como de 

las sentencias y jurisprudencia que se forme; dar a con~ 

cer a trav~s de conferencias y demás medios de difusi6n 

(televisi6n, radio, revistas, etc.) las diferentes acti

vidades de la Instituci6n; promover visitas al. Tribunal 

de todo tipo de organizaciones popula:'es. 

En materia de compilaci6n, llevar un 

estricto control de todas las resoluciones del Tribunal. 

La Secretaría General de Acuerdos, -

auxilia a la Presidencia del Tribunal en las actividades 

que desempeña, a excepci6n de aquellas que debe realizar 

individualmente de acuerdo a lo establecido por el artí

culo 20 de la Ley del T.C.A.D.F., el cual establece: 

Son atribuciones del p¡·esiden
te del Tribunal: 

I.-Representar al Tribunal 
ante toda clase de autorida -
des. 

II.Conocer y despacha~ la -
correspondencia del Tribunal, 
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salvo la reservada a los Presi
dentes de las Salas; 

III. Presidir l~s comisiones 
que designe el Tribunal en Ple
no; 

IV.Dirigir los debates y cui 
dar de la conservación del or : 
den de las sesiones del Tribu -
nal en Pleno; 

~. Turnar las dema.ndas; 
VI .Trami t'.l.r los E1.scmtos de -

la competencia del Pleno del -
Tribunal, hastn ponerlos en es
t~do de resolución y remitirlos 
al Magistrado que hay~ designa
do por turno como ponente; 

VII.Designar y remover al -
personal administrativo del Tr~ 
bunal, de acuerdo con las dispQ 
siciones legales vigentes y las 
normas de carácter general que 
dicte el Tribunal en Pleno; 

VIII.Conceder o negar licen
cias al personal administrativo 
en los términos de las disnosi
ciones aplicables, previa opi -
nión del Presidente de la Sala 
que corresponda; 

IX. Dictar las medidas que ~ 
xijan el buen servicio y la di~ 
ciplina del Tribunal, imponer -
las sanciones administrativas -
que procedan a los secretarios, 
actuarios y empleados adminis -
trativos, conforme al reglamen
to interior del Tribunal, regl~ 
mento de condiciones de trabajo 
y demás disposiciones legales a 
plicables; 

X. Dictar las órdenes rela -
cionadas con el ejercicio del -
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presupuesto del Tribunal¡ 
XI. Autorizar en uni6n del -

Secreatrio General de Acuerdos, 
las correspondientes actas, en 
las que se narán constar las d~ 
liberaciones del ribunal en Pl~ 
no y los acuerdos que éste dic
te; 

XII.Firmar con el Secretario 
de Acuerdos, los engroses de r~ 
soluciones del Tribunal en µlenJ 

XIII.Realizar los actos que 
no requieran la intervenci6n 
del Tribunal en Pleno o de las 
.Salas, conforme a la ley; y 

XIV. Las demás que le confie 
ra el Pleno." 

En un principio, la Secreatría Gen~ 

ral de Acuerdos contaba coh el auxilio del departamento 

de Asesoría Jurídica y Defensoría de Oficio, ref9rrna.s -

posteriores independizan a una de la otra, siendo la fun 

ci6n de la primera, prestar ayudtJ. a las personas que así 

lo soliciten; aclarar los problemas que se le presenten, 

can~lizarlos y en algunos c¿sos formular escritos urgen

tes para que el interesado los presente en la dependen -

cia correspondiente. 

La Defensoría de Oficio como depar

tamento distinto, actualmente formula la demanda; repre

ser.~a y patrocina al afectado durante el juicio en los -

términos previstos por el artículo 12 de la Ley del ~ri

bu.rial, el cual ordena: 
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"El Tribunal tr:ndrá U..'l Secreta
rio General de Acuerdos, un ~e
cret~rio Gene~~l de ~ompilaci6n 
y Difusi6ü, los secrr:at:J.rios n~ 
cesarios par.:i. el desp....cilo de -
los negocios de la ?residencia 
y de laE. Salas y defensores j'.l
rídicos gr'.ituitos, que serán em 
pleados de confianza. Ade:nás, : 
los actu8.rios y empleados que -
determinr: el presup~~sto de E -
gresos del Dep:irtaJtento del Dis 
tri to Federal." 

Es decir, los defensores de oficio, 

patrocinan los ca.sos de personas carentes de recl,rsos e

con6micos desde que se presenta la dem..=mda, h;osta. la re

soluci6n final que dicte el propio T:-ibunal. Este siste

ma de defensoría de oficio integnü se adop~Ó con el .fin 

de tutelar .en todas las etapas procesales, intPrn3.s y e~ 

ternas a las personas carentes de recursos econ6mtcos. 

El Tribunal de lo Contencioso Admi

nistrativo del Distrito Feder,11, cuenta además, con una 

Oficina Administrativa enc"-rga.da de todos los ~sp:;ctos -

administra ti vos que comprenden: _1.r.:::hi vo, correspondencia 

movimiento de personal, lal1ores de intendencia, ta.reas -

de m.;;1.nteni:niento, servicios generollcs y control presu -

puestal, toda ~ctividad cor. la supervisión y ~cuerdo de 

la Presidencia del Tribunal. 

- 28 -



d) Competencia del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Distrito Federal, 

Con la creación del Tribunal de lo -

Contencioso Administrativo del, Distrito Federal, se esta 

bleci6 un medio ágil y eficaz para obtener pronta resol~ 

ción a las controversias que pudieran suscitarse entre -

los particulares y las autoridades del Departamento del 

Distrito Federal. En su Ley, el nuevo Tribunal especifi-

ca el ámbito oompetencial de sus Salas y del Pleno. 

Previamente al señala:niento de la 

competencia del Tribunal, es pertinente una revisión do~ 

trinaría de la misma. 

La competencia, es la porción de po

der que otorga la Constitución, la Ley o algún Reglamento 

a los órganos del gobierno para que reaiicen detennina -

das funciones o una función en especial. En sentido esp~ 

cífico, se dice que la competencia del Tribunal de lo -

Contencioso Administrativa del Distrito Federal, es la -

facultad que tiene éste, conforme al artículo lo. de la 

Ley que lo rige para conocer de las controversias que se 

susciten en materia afuninistrativa, entre los particula

res y las autoridades del D~partamento del Distrito Fed~ 

ral. 

Por otra parte, la competencia de los 

tribunales, cualesquiera que sea la materia de la que. C.Q. 

nozca.n, tradicionalmente se han clasificado por : terri-
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torio, por materia, por cuantía y po:- grado. Para fines 

de este estudio, Únicamente interesan las dos primer~s. 

Por te~·ri torio, ,,~ is:üe ,._ l'.3. circun~ 

cripción esp&.ci:ü <tsignada por la ley par:·, la acti 1rülad. 

iel .-5::.'gano judicial. De esta manera., l.a competencia te -

rritorial del Tribuna¡ ::iuedB. determin&da dentro de los -

1.Ímites del Distrito Fede1al previstos en el artícul.o 9o. 

de la Le~,r Orgánica del propio Departamento. 

La competencia por ~ateria, se dete~ 

mine. de acuerdo con la naturalezi'i de las controversias -

sujetas a la decisión del Tribunal, atendiendo a la cla

sificación general del Derecho sustar.tivo que ::i.grupa a -

los preceptos jurídicos en diferentes ramas, señalándose 

específicamente esa competencia en función de cada una -

de ellas. De acuerdo con los términos del E' rt Ícu1o lo. -

de la Ley del Tribunal, su co:npetencia en función de. la 

materia queda circunscrita a los actos administrativos -

provenientes de las autoridades del Departt:.mento del Dis 

tri to Federal, con exc1'..1sión de aquellos asuntos cuyo CQ 

nacimiento corresponda aJ. Tribunal Fiscal de la Federa -

ción de acuerdo con lo dispuesto p~r el artículo 23 de -

su ley orgánica. Reformas hechas a esa ley en 1979 facu_1 

tan fal Tribunal de lo Contencioso Adminis-cra ti vo del Di~ 

trito Federal para conocer de la ciateria fiscal, habién

dose despreniiido tal competencia del Tribunnl Fiscal de 

la Federación. 

En su ley, el nuevo tribu!1<•1 t<:tJul1i.é1i -

previno en su artículo 15 J.os posibles confl:ietor< que pu 



dieran suscitarse respecto a la competencia, al mencionar

lo siguiente: 

"Los posibles conflictos que -
pudieran suscitarse entre el -
Tribunal de lo Contencioso Ad
ministrativo del Distrito ~ed~ 
ral y Tribunales de la Federa
ción o de los Estados, se re -
solverán conforme a lo dispue~· 
to por el artículo 160 de la -
Constitución Política de los -
Estados Unidos Mexicanos. Los 
que tengan lugar con otros tri 
bunales de¡ Distrito Federal -
serán resueltos por el Pleno -
del Tribunal Superior de Justl 
ci3. del Distrito Federe:. l." 

Por otra parte, el artículo 21 de b. 

Ley del Tribunal preceptúa: 

"Son atribuciones de las Salas 
conocer de los juicios que se 
promuevan contra: 

I. Los actos administrati -
vos que las autoridades del D~ 
p~rtamento del Distrito Fede -
ral, dicten, ordenen, ejecuten 
o traten de ejecut~r en ~gra -
vio de los ¡>3.rticulc1.res; 

II. L:ls resoluciones defin~ 
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tivas dictadas por el Dep~rta -
mento del Distrito Federal en -
las que se determine una obliga 
ción fiscal se fije ésta en ca; 
tidad líquida o se den sus ba :;, 
ses para su li~uidación; nie -
guen la devolución de un ingre
so indebidamente percibido o -
cualquiera otra que cause agra
vio en materia fiscal; 

III.La falta de contestación 
de las mismas autoridades den -
tro de un término de quince dí
as, a las promociones presenta
das ante ellas por los particu
lares, a menos que las leyes y 
reglamentos fijen otros plazos 
o la naturaleza del asunto lo 
requiera; 

IV.De las quejas por el in 
cumplimiento de las sentPncias 
que dicten; 

V. Del recurso de reclama -
ción, conforme a lo dispuesto -
en esta ley; 

VI.De los juicios que promu~ 
van las autoridades para que -
sean nulificadas las resolucio.
nes fiscales favorables a un -
particular y causen una lesión 
a la Hacienda Pública del Dis -. 
trito Federal; y 

VII.De las demás que señale 
esta ley.•i 

Se desprende de lo anterior, que la 

competencia del Tribunal de lo Contencioso Administrati

vo es muy amplia y abarca todas las funciones de carác -
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ter administrativo de las autoridades del Dep<;.rt5.mento -

del Distrito Federal, con excepción de quell~s que pue 

dan ser materia de un juicio en el Tribunal Fiscal de la 

Federación. 
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C A P I T U L O I I 
EL PROCEDIMIENTO EN EL TRIBUNAL 

DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL 

El Procedimiento en el Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Distrito Federal posee ca. 

racterísticas muy propias que lo hacen distinto a los 

procedimientos seguidos en otras materias, por lo cual -

creo pertinente incluir en este espacio una breve exposi 

ci6n a1 respecto: 

"El procedimiento en general cu
ya etimología latina es Procede
re-actuar, marchar, obrar,- es 
la forma o manera de conducirse 
modus procedendi- con objeto de 
obtener la producci6n de un acto 
jurídico de parte de algm10 de
los 6rganos del Estado." 1 

"El Procedimiento Administ !'ati
vo, es la parte del Derecho Ad
ministrativo que estudia las r~ 
glas, principios que rigen la -
intervenci6n de los interesados en 

{l) Gordillo Agustín A., Procedimientos y Recursos Ad- ' 
minist rat ivos, Buenos Ai.res 1971 
Edit. llíacch:i, Página 48. 
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la preparacion e impugnación de 
la voluntad ..3.dministrativa." 2 

En consecuencia, la participación y 

defensa del interesado en todas las et~pas de la prepar~ 

ción de la voluntad administrativa y en todo lo que se -

refiere a la participación e intervención de dichos inte 

resadas. 

Se ocupa de los recursos, reclamaci2. 

nes y denuncias administrativas; sus condiciones forma -

les de procedencia, el trámite que debe dárseles, los 

problemas que su tramitación pueda originar, y c6mo y 

por quién deben ser resueltos. 

La Ley del 'T'ribunal en estudio, es

tablece en su 'T'ítulo segundo, artículos del 24 al 31 las 

disposiciones legales en materia de procedimiento admi -

nistrati vo. 

En el artículo 24 de su Ley, el nu~ 

vo Tribunal precisa: "Que los juicios que se promuevan -

ante él, se sustanciarán y resolverán con arreglo al pr.2_ 

·cedimiento que señale esta Ley. Y previene que a falta -

de disposición expresa y en cuanto no se opong'd. a lo que 

prescribe este ordenamiento, se esta1~ a lo dispuesto -

por el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

(2) Ob. Cit., Página 49. 
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·o a.l C6digo Fiscal de la Federaci6n, en lo que resulte~ 

plicable." 

Además, advierte en su artículo 28 -

que una vez que se ejercite la acción ante el Tribunal, 

se extingue el derecho para ocurrir a otro medio de de -

fensa ordinario. 

El Procedimiento ante el Tribunal de 

lo Contencioso Ad~inistrativo del.Distrito Federal es 

muy rápido y sencillo, es decir, pretende ser breve, su

prime los formulismos innecesarios y trata de ser ágil. 

Principia por una demanda, que puede interponerse usando 

las formas que proporciona el propio '.1.'ri bunal, indicando: 

las autoridades demandad.as, la que emitió el acto y la -

que trata de ejecutarlo de alguna manera o tiene rela -

ci6n alguna; debe precisarse el acto recLimado, los con

ceptos de anulació:i (se señalan los hechos, las razones 

de derecho por las que se considere que el acto que se 

impugna. es ilegal) ; se hacen todas las consideraciones 

legales por las que se cree que. es ilegal. 

Siguiendo el principio de brevedad, 

deben ofrecerse las pruebas que se puedan obtener. (con 

excepción de la confesional). 

Si no se 9frecen prueb<is con la de -

manda, no podrán hacerlo después, a menos que sean supe_!'. 

veniente~ o que el Tribunal decrete que son necesarias -

para mejor proveer; habrá que acompañar a la demanda del 

documanto original de la sentencia anterior, las pruebas 

que tenga en su poder y las que no tenga, deberá señalar 
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en qué lugar se encuentran¡ las pruebas que puede prese~ 

tar son: cuando en·el recurso se han presentado todas 

las pruebas, basta que presente la copia de la resolu 

ción; se prohibe presentar pruebas que no hayan sido pr~ 

sentadas en el recurso, pero cuando se van directamente 

al Tribunal, se aceptan ·Godas excepto la confesional. De 

berá además reunir los siguientes requisitos: 

1.- Nombre del actor 

2.- Domicilio para o{r notificaciones 

3.- ~ombre del representante o autorizado para oÍ.r noti

ficaciones. 

4.- El tercero perjudicado, si lo hay 

5.- La fecha en que se tuvo conocimiento del acto impug

nado 

6;- Firma del actor. Si éste no supiera o no pudiera fiE 

mar, lo hará un tercero a su ruego y en su nombre PE. 

niendo el primero su huella digital 

1.- Copias de la demanda para cada una de las partes, a

nexando escritos, datos, documentos y demás elemen -

toe que considere necesarios. 

Si la demanda no tiene problemas, -. 

se admite y se dicta Auto de Admisión, si le falta algún 

requisito, el Tribunal deberá dictar un auto aclaratorio 

pa.ra que en cinco días el actor regularice o aclare la -

demanda. De no ac~ararla en el término fijado, se dese -

cha. 

El auto de admisión contendrá lo si 

guiente: 
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1.- Expresión clara de que se admite 

2.- Orden de traslado a las autoridades demandadas 

3.- Orden de preparación de pruebas 

4.- Señals.miento de la audiencia de ley o audiencia de -

desahogo de pruebas y alegatos. 

Por su parte, las autoridades deman

dadas harán la contestación de la demanda, haciendo una 

rel¿ci6n de los hechos y de los conceptos de anulación. 

Los hechos no contestados se entienden por admitidos; o

frecimiento de prueb~s; firma autógrafa del funcionario 

a cuya esfera de atribuciones corresponda el acto recla

mado en el juicio. 

En la fecha señalada, se celebrará la 

audiencia de pruebas y alegatos a la cual pueden campa -

recer las partes, por si, o por sus representantes. En~ 

lla deberán estar presentes los tres Magistr~dos que.in

tegren la ~ala, acto segui_do se desahogarán lss pruebas 

ofrecidas en la demanda y en la contestación de la misma 

posteriormente se procederi al período de <>leg<'.tos en el 

que las partes hacen sus conclusiones de &.:cuerdo a lo ª.2. 

tuado en el procedimiento y se declar~n vistos para sen

tencia. Siendo posible que se dicte en la mismu audien -

cia siempre y cu&.ndo el volumen del expediente so;;a razo

nable, de no ser así podrá resolverse diez días después. 

La sentencia podrá ser recusable siguiendo el procedimi~n 

to que la ley marca para tal efecto y que será desarro -

llado con posterioridc1d. 
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Después de haber hecho una concepción 

del Procedimiento seguido ante el Tribunal de lo Conten

cioso Administrativo del Distrito Federal, procederé a 

un desarrollo más amplio de cada uno de sus elementos. 

a) Partes. 

En el proceso administrativo, además 

del Tribunal, intervienen en él las partes, que represe~ 

tan intereses contrapuestos, porque cada una busca sen -

tencia favorable a su pretensión. 

coincidir con el 

El concepto de parte, es pura
mente formal "actor, es el que 
pide L1 tutela jurídica; deman 
dado, es aquél contra quien s; 
pide esa tutela, sin que impoE 
te si en verdadrson los suje -
tos del Derecho o de la obli~ 
ción controvertida." 3 

Otros opinan que el concepto debe 

relación jurídica sustan 

(3) Alvarez Tabío F., El Proceso Contencioso Administra
. tivo, la Habana 1954, Edit Martí, 
Página 4~. 
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cial que forme el objeto de la discusi6n en un juicio de 

terminado. 

Según la corriente intermedia, es -

parte quien solicita en nombre propio la actuación de la 

voluntad de la ley. (Chiovenda); aclara Rocco que la ti

tularidad activa de la relaci6n no tiene que ser efecti

va, sino que basta para ser actor que se afirme ser titu 

lar de la relación que se ventila en el juicio. Y deman

dado será aquél contra quien se afirma la titularidad de 

la misma relaci6n; o sea, para él es suficiente que la -

titularidad sea afirmada. 

La ley dice en su artículo 32, que -

serán partes en el procedimiento: 

l..- El actor; 

2.- El de!Mindado. Tendrá ese carác -

ter: 

a) El Departamento del Distrito Fede 

ral, representado por el jefe del mismo; 

b) Los Delegados del Departamento del 

Distrito Federal; así como los Directores Generales del 

mismo cuya área de competencia corresponda la resoluci6n 

o acto impugnado o su ejecución; quienes al contestar la 

demanda lo harán por sí y en representaci6n del jefe del 

Departamento del Distrito Federal; 

c) Las autoridades del Departamento 

del Distrito Federal, tanto ordenadoras como ejecutoras 

de los actos que se impugnen; 

d) El particular a quien favorezca -
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la resoluci6n cuya nulidad pide la autoridad administra

tiva conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de esta -

Ley; y 

III.- El Tercero perjudicado, o sea, 

cualquier persona cuyos intereses puedan verse afectados 

por la resolución del Tribunal. 

Para intervenir en un juicio, no bas 

ta ser titular de un derecho, se puede serlo y sin eraba! 

ge no tener capacidad para pedir al 6rgano jurisdiccio -

nal la tutela jurídica. O sea, tener capacidad para ser 

pa te y no poseer capacidad procesal; tine capa.cil1e. pa

ra ser parte, todo el que posea capacidad juríui1_;a <>. la 

que se refie1·0 el derecho material, aunque no sea la U.e 

obra!', Y tenr1rR capa:::idad procesal el que pueda realizar 

acto<~ cor, ef:i.cncia procesal en nombre propio o ajeno, 

Aquél que pretem1a ser pa::-te en el -

juicio debe ::;.er legitimado, Se esta en esta situación -

cuando c<na acci6n o un derecho puede y debe ser ejecuta

do po1· o en con-tra de una persona en nombre propio. En -

cc:::'Jc :~uencia, al ar.~ e::· tendrá tal calidad cuand.o s"'a ti

t-.tlq~ de '-~::i inter~s l.::gítimo; los demandados, si son los 

que han ordenado, ejecutado o trate.n de ejecutar la reso 

administrativo y los terceros perjmlicados 

en el caso de que sus intereseB puedan ve:r·se afectac1o;-:; -

por las resoluciones del Tribunal. 

La Ley del Tribuml.l menciona en su -

artículo 25 que "Ante él no procederá la gesti6n ofioio

sa. (;_;_ien promueva a nombre de otro estará a lo dispues-
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to por los :':.rtículos 34 y 35 de la .11isma ley, los cuaL,'-'J 

establecen: 

Artículo 34. "El actor y el tercero 

perjudicado podr&n autoriz~r para oír notificaciones en 

su nombre a cualquier persona con capacidad legal. La f.§; 

cuJtad pal''"- oír notificaciones autoriza a la persona de

signada para interponer recursos. ofrecer ~- rer,dir prue

:as y aleg~·.r en la audiencia." 

Artículo 35. "Las autoridades que fi 

¿uren como partesen el procedimiento contencioso admini~ 

trati vo podrán acreditar rep:cesentantes, quienes tendrG:n 

facultades para recibir notificaciones, intervenir en 

la.s audiencias, ofrecer y recibir pruebas y alegs.r. 

La represent:,;ci6n puede ser acredi.ta

d<t. en cualquier :nomento del juicio, siempre y cuando lo 

haga quien tenga potestad. 

b) Notificaciones y Términos. 

Las notificaciones pueden ser hech<ls 

por oficio, personales, por correo certificado con acuse 

de recibo o por lista autorizada. 

Se harán personales: 

1.- A los representantes de las auto

ridades si estuvieren presentes en el Tribunal; 

2.- A las autorid<::cles y i1urticu1E>res 

cuando se trate de resoluciones definitivas¡ 
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3.- A los particulares, cuando se 

trate de la primera notificaci6n en el negocio; 

4.- Cuando deja~en de actuar por más 

de dos meses; 

5.- Cuando el Tribunal estime que 

se trata de un caso urgente o insta motivo para ello; 

6.- A los particulares, cuando se 

presenten dentro de las 24 horas siguien~es a la en que 

se haya dictado resoluci6n. 

Por lista autorizada: 

1.- A los particulares, cuando no -

se hayan presentado en los ténninos mencionados anterioE 

mente; 

2.- Cuando el servicio postal de -

vuelva por cualquier motivo un oficio de notificaci6n y 

ésta no haya podido·ser hecha personalmente. 

Por Oficio; 

1.- A las autoridades, siempre y 

cuando no hayan estado sus representantes en el Tribunal 

Por correo certificado con acuse de 

recibo; 

Esta forma de notificar ha sido uti

lizada en contadas ocasiones, fundamentalmente por la c~ 

leridad y expeditez del juicio. Cuando lleea ~ utilizar

se de acuerdo con el artículo 41 de la Ley del Tribunal, 
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es indispensable que los acuses de recibo postales se a

greguen al expediente, como constancia de la notifica -

ción. 

La notificación omitida o irregv.lar 

se entenderá hecha a partir del momento en que el intere 

sado se haga sabedor de la misma, salvo cuando se promu~ 

ba su nulidad. (Artículo 42 de la Ley del T.C.A.D.F.). 

Las resoluciones serán notificadas -

personalmente dentro del tercer día, a partir del cual -

en que se proµuncie la resolución; o por lista, al día -

siguiente de ser pronunciadas; o por correo certificado 

con acuse de recibo, caso en el que la pieza postal deb~ 

rá ser depositada en el correo al día siguiente de la re 

·solución. (Artículo 36 de la Ley del T.C.A.D.F.). 

Las notificaciones ~ue no fueren he

chas de acuerdo a lo estdblecido por la Ley del Tribunal 

'serán nulas. 

La nuliclad puede ser soli"itada por 

las partes afectadas, ante la Sala que conozca del asun

to, antes que dicte sentencia. Esta resol verá de plano, 

sin formar expediente. Una vez que se aclare la nulidad, 

se repondrá el procedimiento a partir de la notificación 

irregular. 

En caso de que la parte afectada no 

baga. promoción alguna. al respecto, se tendrá por hecha 

de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 42 de ·1a Ley 

del T.C.A.D.F. 

Los particulares que intervengan en 
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el juicio, deberán_ proporcionar en su primer escrito do

micilio en el Distrito Federal para o{r notificaciones y 

para. que se practiquen las diligencias que sean necesa 

rias, así como informar al Tribunal de cualquier cambio. 

De no hacerlo así, las notificaciones que deban ser per

sonales s~ harán por lista autorizada que se fijará en -

sitio visible del Tribunal a las trece horas. 

Términos. 

Se conoce como tal, al lapso proc~ 

sal apto para el aprovechamiento de una uspectativa pro

cesal. Para que una resolución sei:i notificad:=i ~,, estará 

.J. lo establecidc. ¡,J01' el artículo 36 de la Ley del Tribu

nal de lo Contencioso Admin.istrativo del Distrito Fede "'" 

ral, el cual fue transcrito en párrafos anteriores_~ 

La Ley tambiém previno en su artíc~ 

lo 44 las siguientes reglas a las cuales se sujetarán -

los c6~putos de los términos: 

l.- Comenzarán a correr desde el 

día siguiente al en que surta. ,efectos la ·riotíficación, 

serán•improrrogables y se incluirá en ellos el día.~del. -

' vencimiento; y 

II.- Los términos se contarán por -

días hábiles. 

Serán días hábiles todos los días -

del affo a excepción de los sábados y domingos, el lo. de 
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anero, el 5 de febrero, 21 de marzo, lo. y 5 de mayo, 16 

de septiembre, 12 de octubre, 20 de noviembre, 25 de di

ciembre, así co~o a~u~llos en los que se suspendan las -

l~bores del ~ribunal. 

El artículo 43 de la Ley, nos indica 

el término para interponer una demanda en contra de las 

resoluciones de laR "'utoridades administrativas del Dis

trito Federal, el cual será de 15 días hábiles, y se co~ 

tarán desde el día siguiente al en que se haya notifica

do al afectado la resolución o acuerdp que reclame o al 

día siguiente en que haya tenido conocimiento de ellos o 

de su ejecución, o al en c¡_ue se hubiere oste.ntado sabe 

dor de los oismos. 

Cuando se pida la nulidad de una re

solución favorable a un particular, la demanda deberá -

present~rse dentro de los cinco años siguientes a la fe~ 

cha en que sea notificada la resolución, s.llvo que dicha 

resolución hay~ originado efectos de tracto sucesivo, ca 

so en el cual la ;J.Utoridad podrá demandar la nulidad en 

cualquier época, pero los efectos de la sentencia., en ca 

so de nulificarse la resolución favorable, s6lo se retro 

traerá a los cinco añ.os anteriores a la presentación de 

la demanda. 

c) Impedimentos 

La ley no olvida prevenir los posi -
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bles impedimentos que pudieren tener los Magistr~dos pa

ra intervenir en un jni.cio ant'e el 'l'ribunal de lo Conte!:! 

cioso Administraoivo del Distrito Federal. Esta ley dis

pone que los Magistrados no serán recusables, sin embar

go incurren en responsabilidad si no se excusaren de in

tervenir en un juicio en el que existan los impedimentos 

que menciona el artículo 46 de la Ley, el cual atiende 

fundamentalmente, a. la relación directa y personal que 

tengan con el negocio o a la reldción de parentesco, a -

mistad o enemistad con las partes o con sus abogados. O 

bien, si se excusaren sin causa justificada sólo por a -

partarse del conocimiento del negocio. Los artículos 47 

48 y 49 de la Ley del Tribunal establecen el siguiente -

procedimiento para calificar los impedi~entos que pudie

rá.n tener los M~gistrados para intervenir en juicio; ma

nifestar su excusa ante la Sala que conozca del asunto 

de que se trate. 

Los dos Magistrados no impedidos, 

calificarán el impedimento. En caso de presentarse dive.!: 

gencia en su criterio, deberá ser turnado al Pleno para 

que lo resuelva. Si fueran dos los •. Magistrados que se de 

clararen impedidos, se calificará en primer término, el 

del Magistrado que en ese orden lo haya manifestado, con 

intervención del Magistrado que presentó su excusa en s~ 

gundo término; si se admite la excusa se turnará el exp~ 

diente al Pleno del Tribunal para que se resuelva la ex

cusa del segundo Magistrado y, en el caso de que sea de-
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sechado el impedimento del primer Magistrado, éste exami 

minará el del segundo dentro de la misma Sala. 

d) Demanda y Contestación. 

Concepto. 

Demanda, "Es el escrito inicial 
con el que el actor, basado en 
un interés legÍtL~o pide la in
tervenci6n de los órganos juris 
diccionales para la actuaci6n : 
de una norma sustantiva al caso 
concreto." 4 

Por regla general la demanda debe 

fonnularse por escrito, en este caso concreto, utilizan

do las formas impresas que el mismo Tribunal proporciona 

gratuitamente. 

La demanda deberá reunir los siguien 

tes requisitos según lo establece el artículo 50 de la -

Ley del T.C.A.D.F. 

1.- Nombre y domicilio del actor, y, 

(4) Becerra Bautista José, El Proceso Civil el'i México, -
4a. edici6n, México 1974, Editorial 
Pornfa S.A. 
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II.- La resolución o acto administra 

tivo impugnado¡ 

III.- La autoridad, autoridades o ~ 

partes demandadas¡ 

IV.- El nombre y domicilio del terce 

ro perjudicado si lo hubiere; 

V.- La pretension que se deduce; 

VI.- La fecha en que se tuvo conoci

miento del acto impugnado; 

VII.- La descripción de los hechos,

y, de ser posible, los fundamentos de derecho; 

VIII.- La firma del actor. Si éste -

no supiera firmar o no pudiera hacerlo, lo hará un terce 

ro a su ruego, poniendo el primero la huella digital; y 

IX.- Las pruebas que el actor ofrez-

ca. 

El actor deberá acompañar u..11a copia 

de la demanda, para cada una de las demás pd.rtes y podrá 

anexar los escritos, datos, documentos y demás elementos 

que considere necesarios. 

Una. vez que el actor interpone su d~ 

manda, es obliga.ci6n del Presidente de1 Tribunal, turnar 

la a la Sala que corresponda en un término de vci~ticua

tro horas. (Artículo 52 de la Ley del T.C.(l .• D.Ir.). 

En caso de que la demanda sea obscu

ra o presente alguna de las irregul~ridades previstas -

por ls Ley, el !='res:i.dente de la Sala prevendrá al -actor 

- 49 -



para que la subsane en un término de cinco días. Para lo 

cual las Salas han seguido dos sistemas: 

l.- Mencionar, en el ac•.i.erdo respec

tivo, en q_né consiste la irregula.:ddad, par:i. q_ue de esa 

manera, al ser notificado el promovente, pueda subsanar

la en forma satisfactoria. 

2.- Cuando no es posible señalar en 

el decreto la irregularid:3.d 1 1JOr '!:!aberse presentado la -

dem~nda en co~diciones Que imposibilitan hacerlo, se ci

ta al promoveute para hacerle verbal:nen.te la prevenci6n 

y, en su caso, poner a su disposición los servicios de -

la Asesoría Jurídica y Defensoría de Oficio. 

Una demanda podrá ser desechada: 

I.- Si examinada, encontrara que el 

acto impugnado se dictó de acuerdo a la jurisprudencia -

establecida por la Suprema. Corte de Justicia de la Na -

ción o del -~ropio rribunal. 

II.- Si encontrare motivo lll9.nifiesto 

o indudable de improcedencia.¡ y 

III.- Si siendo obscura o irregular, 

y previniendo 11 actor par::! subsanarla, en el término de 

cinco días no lo hiciere o no proporcionare los elemen 

tos indispensables para. suplir s·;.s deficie.-'lcüis. 

Contra los actos de desechamie~to a. 

que se refiere este artículo, procede el recurso de re -

clamaci6n. (Artículo 53 Ley dt=!l T.C.A.D.F.), 

Respecto a la admisi6n de J.« dem3.nda 
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el .;..rtículo 56 establece que: "Admitida la. delll::inda, pas!! 

rá el expediente al ~.agistrudo que corresponda, quien s~ 

rá el encargado de co!ltinuar la ir..strucci6n hasta la au

diencü• .• 

L9. Contestación de la Demanda. 

Te6ricamente el escrito de contesta

ci6n de la demauda debe contener requisitos formales si-

milares a los de la demanda en virtud de que en dicho es 

crito el dema.ndado expone al juez sus puntos de vista en 

relaci6n con el problema. planteado por el actor. 

De conformid:i.d con el tercer párrafo 

del artículo 54 de la Ley d~l Tribtmal, las autoridades 
r 

demandadas y el tercero perjudicadÓ-disponen de un térmi 

no de diez días hábiles para contestar la demanda. En ca 

so de existir varias_partes. el término corre individtia.1-

mente para cada una de ellas, según lo previene el mismo 

precepto. 

Si 13. ~arte demandada no contesta 

dentro del término señalado, el Tribunal declara.rá la 

preclusi6n correspondiente considerando confesados los -· 

hec!los_, salvo prueba en contrario. (Artículo 55 de la -

Ley del T. C.A.D.F.). 

En el escrito de contesta0i6n de la 

demanda, la autoridad o autoridades demandadas y el ter

cero perjudicado se referirán únicamente a cada uno de -

de los apartados que integren el escrito de la demanda; 
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citarán los fundamentos de derechos aplicables y ofrece

rán las pruebas que estimen pertinentes. 

e) Pruebe.s. 

El probar consiste en evidenciar la · 

verdad o falsedad de un juicio o la existencia o inexis

tencia de un hecho ante el órgano jurisdiccional. En su 

aspecto sustantivo, prueba significa, todo lo.que sirve 

para lograr la evidencia de lo que se pretende probar. 

I.a prueba se cons'!.dera como .elemento 

esencial.del juicio, ya que en el mismo, es necesario d2 

mostrar por una parte la existencia de_los h~chos Y.por 

otra la existencia de los derechos en que los litigantes 

fµnden sus pretensiones, y la verdad de las afirmaciones 

y razonamientos formulados por ellos. 

Eu otras palabras, los litigantes de 

ben convencer al órgano jurisdiccional respecto de la 

procedencia de sus pretensi_ones y para ello la ley esta

blecé un sistema de normas que regulan la prueba, el prE_. 

cedimiento que debe seguirse para ofrec~rlas y desahog'd,! 
- . -

las y el valor y eficacia. de las pruebas rendidas en el 

proceso. 

El ofrecimiento de pruebas en el_ jU-i 

ciu co~tencioso adminiatrativo del Distrito Federal, se

rií de acuerdo a lo dispuesto por el artíc~lo 63 da su ·--
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Ley. 

Asimismo, el artículo 73 previene que 

las pruebas deben admitirse y desahogarse en la audiencia 

del juicio. La admisi6n implica constatar la calidad de a 

quellas como medios de prueba, su pertinencia, la oportu

nidad de su ofrecimiento y la satisfacción de los requisi 

tos previstos para su recepción. El desahogo consiste en 

la realización material del medio probatorio. 

De acuerdo con el artículo 64. 1 se ad

mitirán toda clase de pruebas, excepto la confesional y -

las que fueren contrarias a la moral y al Derecho. Aque -

llas que se hubieran rendido ante las autoridades deman -

dadas, deberán ponerse a disposi i6n del Tribttnal con el 

expediente relativo, a petici6n do parte. 

De lo anterior ~e desprende, que se -

rán admitidas las pruebas: pericial, documental, inspec 

ci6n judic~al, testimonial, fotografías, copias fotostá·ti 

cas, registros dactilosc6picos y en general, todos los e

lementos de la ciencia, fama p~blica, presunciones y cua

lesquiera otros que produzcan convencimiento en el juzga

dor. 

Prueba Documental. 

Los documentos constituyen el único -

medio de prueba que tienen el privilegio de ser la forma 

generalmente admitida para hacer constar la casi totali -
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dad de los actos jurídicos, ~or su facilidad de conserva 

ci6n y repróducción. 

La Ley del Tribunal establece en su 

artículo 67 que "Las autoridades o funciort:'l.rios tienen -

la obligaci6n de proporcionar a los nartic•1lares con to

da oportunid~d las copias de documentos que soliciten; -

en c~so de que esa solicitud no fuera satisfecha, el paE 

ticular puede acudir al Tribunal p.q.ra que sea él m:i,smo -

quien lo requiera." 

El Tribunal hará el requerimiento y 

como consecuencia aplazará la audiencia por un tiempo 

que no exceda de diez días; en caso de que la autoridad .. , ... 
continúe omisa, el Tribunal está facultado para utilizar 

cualquiera de los medios de apremio que lA ley menciona 

para hacer cumplir a la autoridad. 

Prueba Peric~al. 

Esta consiste en la apreciación de ~ 

na cuestión técnica sometida al juez que requiere de una 

persona con preparación especial obtenida por el estudio 

de la materia o arte a que se refiere o simplemente .Por 

la experiencia personal que pronorciona el ejercicio de 

una profesión. 

Los estudiosos de la materia .consid~ 

ran que en sí, no es un medio probatorio, sino que cons

tituye un medio para la obtPnción de la prueba toda vez 
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que sólamente aporta elementos para la valorización de -

·1a prueba. La prueba, dicen estos estudiosos, es el he -

cho que se somete a apreciación y lo único que hacen los 

peritos es ponerlo de manifiesto. 

La L~y en sus artículos 68 y 69 pre

viene las condiciones y requisitos para el .ofrecimiento 

de esta prueba. 

S6lo tiene lugar en cuestiones rela

tivas a alguna ciencia o arte; los peritos deben tener' -

~ítulo an la especialidad, si ésta estuvier!:I. legalmente 

reglamentada, si no lo estuviere, o estándolo, no fuere 

posible obt;enerlos, podrán ser nombrados peritos perso -

nas entendidas, a juicio del Tribunal. 

Las partes deb~n,presentar .los cues

tionarios de los peritos, los cuales deberán rendir su -

dictamen en la audiencia. 

Las Salas deben nombrar perito terc~ 

ro para que intervenga en caso de discordia, este perito 

no será recusable, pero deberá excusarse si se encue?1tra 

en cual~ui 0 ~a de los casos previstos por el artículo 69 

de la Ley, el cual determina: 

I.- Consanguinidad dentro del cuarto 

grado con alguna de las partes; 

II.- Interés directo o indirecto en 

al litigio; 

III.- Ser inquilino, arrendador, te

ner amistad estrecha o enemist!:t.d manifiesta con el actor 
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o el tercero perjudicado, o tener relaciones de índole ~ 

con6mica con cualquiera de las partes. 

Prueba Testimonial. 

En términos generales, el teRtimonio 

es la declaración procesal de un tArcero ajeno a la con

troversia acerca de los hechos que a éste conciernen, es 

un medio de prueba que consiste en la declaración repre

sentativa que una persona que no es parte en el proceso, 

!ia.ce a un juez con fines procesales sobre lo que sabe 

respecto a u.n hecho de cualquier naturaleza. 

Los testigos no deben de exceder de 

tres por cada hecho, deben ser presentados por el. oferen 

te y el Tribunal mandará citarlos sólo en caso de que ID!: 

nifieste que le es imposible hacerlo. <Artículo 70 Ley -

del T.C.A.D.F.). 

Inspección Judicial. 

La inspección judicial, es un acto -

jurisdiccional que tiene por objeto que el juez tenga.un 

conocimiento directo y sensible de algun.a cosa o persona 

relacionada con el hecho controvertido. 

Algunos procesalistas consideran que 

al igual que l.a prueba pericial, la inspección judicial 

no constituye en sí misma una prueba, sino que es un me

dio de producir prueba ¡¡cerca da los hechos controverti

do2. 
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El objeto de la inspección judicial 

puede ser, las condiciones, C9.lidades o atribuciones de 

cosas o personas qu.e el~jti~z percibe a travé3 de sus sen 

tidos ya sea en for!Ilá directa ócon ayuda de procedimie_!! 

tos científicos. 

Es posible que en alguc1as inspeccio

nes que se practiqtien 0 er Ma.gistrado o el Secretario re

quieran de cierto asesoramiento científico o técnico que 

sólo pueden prestar los 'peritos. En este caso resulta -

conveniente la práctica síinultárlea de l:i inspecci6n jud_! 

cial co~ la prueba pericial. 

Al ofrecerse la prueba de inspección 

judicial, se señal9.rá el tema sobre el que recaerá, 'J' la 

relación co::--c cada w10 de los hechos con+.rovertidos que -

se pretendan acreditar con dicha probanza. 

El reconocimiento se practicará siem 

pre previ;;,..citación de las partes fijándose con ese moti 

vo día, hora y lugar. 

Las par1.;es, sas representantes o abo 

gados pueden cnncurrir a la inspección y hacer las obser 

vaciones que estimen oportunas. 

Del recor.ocimientó se levantará acta 

que firmarán los que a él conci;.rr::>.n asentándose los ptm

tos que lo provocaron, las observaciones, decl..;raciones 

de peritos y todo lo necesario para esclarecer la ver -

dad. 

El reconocimiento o inspección judi-
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cial harán prueba plena cuando se hayan practicado en ob

jetos que no requieran conocimientos especiales o cientí

' ficos. 

Prueba Presuncional. 

La presunci6n, seglin los autores Raf~ 

el de Pina y Larrañaga, es "Una operaci6n 16gica median

te la cual, partiendo de un hecho conocido se llega a la 

aceptaci6n como existente de otro desconocido o incierto" 

Presunción es la consecuencia -
que la ley o el juez deducen de 
un hecho conocido para averi -
guar la verdad de otro descono
cido. La p~imera se llama legal 
y la segunda humana." 5 

Consecuentemente las presunciones 

pueden ser legales o humanas segiin sean deducidas en la -

ley o las haga el propio juzgador. A su vez, las presun -

cienes pueden ser relativas o absolutas. 

No se admite praeba contra la presun-

z-s-y Leyes y C6digos de México, C6digo·de Procedimientos 
Civiles para el D~F., México 
1982, F.ditorial Porroa, Pág. 93 
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ci6n legal, cuando la ley lo prohibe expresamente y cuan

do e1 efecto de la presUnci6n es anular un acto o negar 

una acci6n salvo el caso en que la ley haya reservado el 

derecho de probar. Las presunciones legales hacen prueba 

plena y las humanas son apreciadas en justicia por el -

juez. 

En el juicio contencioso administra

tivo, la labor presuntiva requiere, además del conocimien 

to de las disposiciones legales que regulen el acto o ~

resoluci6n motivo de la controversia, la percepci6n de 

la real.idad que priva en la Adminis·traci6n PÚblica local. 

el juicio crítico que se obtenga al conjuntar dichos ele

mentos se traducirá necesariamente en una decisi6n justa. 

f) Improcedencia y_ Sobreseimiento • 

. ·La imprqcedencia se considera como -

la facultad q~e tien~n los Tribunales para desechar una 

demanda y no continuar con la secuela del procedimiento, 

es decir, se da l.a improcedencia de que. se admit.a la de

manda por alg6.n impedimento que señale la ley. 

En t~rminos del artículo 71 de la ley 

del Tribu..'18.l en estudio, el juicio es improcedente: 

l.- "Contra actos de autoridades. que 
no sean del Depa,rtamento del Dis
trito Federal; 
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Es decir, el Tribunal conocerá única_ 

mente de las controversias qu~ se susciten entre los par

ticulares y autoridades administrativas del Dist~ito Fede 

ral conforme al artículo lo. de la Ley del Tribunal. 

II. Contra actos del propio Tribunal; 

Es inadmisible que el Tribunal se e~ 

cargara de sustanciar los juicios contra los propios ac 

t-cs, de ser así se convertiría en parte demandada. Para 

casos como éste el particular cuenta con la Vía de Ampa 

ro. 

III. Contra actos que sean materia de 
otro juicio contencioso adminis
trativo que se ~ncuentre uendien 
te de resoluci~n, promovido por
el mismo actor, contra las mismas 
autoridades y por el propio acto 
administrativo, aunque las v~ol~ 
ciones reclamadas sean diversas; 

Se observa en esta fracci6n la iden -

tidad del actor, autoridades demandadas, y acto adminis

trativo impugnado, no así las violaciones reclamadas. -

Por lo cual el Tribunal sobresee el juicio para evitar -

rescluciones contradictorias¡ 

IV. Contra actos que hayan sido juz 
gados en otro juicio administra ~ 
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tivo, en los términos de la frac 
ción anterior; 

No tiene ningún case juzgar r_uevamenie 

un acto si de antemano se sabe que se obtendrán los mis -

mos resultad os. 

V. Contra actos que no afecten los i!); 
tereses del actor, que se hayan -
conswna.do de un modo irreparable, 
o tácitamente, entendi~ndose por -
estos Últiffios aquellos contra los 
que no promovi6 el juicio dentro -
de los plazos señalados por esta -
ley." 

Ya se mencionó en el artículo 33 ca -

mo presupuesto fundamental la existencia de un interés l~ 

g!timo. Además no es posible que se otorgue o se restitu

ya al actor en el goce de sus derechos si los actos fue 

ron consumados irreparablemente. O bien cuand.o el actor -

realizó algÍID acto en el cual se entienO.e :iue consintí6 -

el acto que se impugna. Por ejemplo, el pago de alguna -

multa que se le impuso. 

VI. Contra actos de autoridades del 
Departamento del Distrito Fede -
ral, cuando deban ser revisados 
de oficio y la ley que lo ri~a, 
fije el plazo al efecto. 

Este caso se previno en el artículo -

28 de la ley, al disponer que, cuando las ley es o ret:la -
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mentos del Distrito Federal establezcan algún recurso o 

medio de defensa, será opte.tivo para el particular ago

tarlo o intentar desde luego el juicio ante el Tribunal. 

Ejercitando la acci6n ante éste, se extingue el derecho 

para ocurrir a otro medio de defensa ordinario, 

VII. Contra Reglame:::rtos, Circulares 
o disposiciones de carácter g~ 
neral, que no hayan sido apli
cados concretamente al promo -
vente; 

Lo anterior es improcedente porque -

no es competencia del Tribunal decidir sobre la validez 

del reglamento, circular o disposici6n general, ya que 

~sto es privativo del Poder Judicial Federal. 

VIII. Cuando de las constancias de 
autos apareciere claramente 
que no existe la resoluci6n o 
el acto impugnado. 

No es posible llevar un juicio cu~ 

do no existe materia o bien puede suceder que el acto e 

xista y la autoridad a la que se demanda no haya emitido 

· el acto. 

IX. Cu.ando hayan cesado los efectos 
del acto impugnado o éste no -
pueda surtir efecto legal o ma
terial alguno por habP.r dejado 
de existir el objeto de la mat~ 
ria del mismo. 
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Para que se mar:ifieste la voluntad 

de la autoridad medi~nte un acto administrativo, es ne 

cesaric que exista una situaci6n de hec:hc. co.n el cual :=e 

relacionen los efectos que el propio acto debe producir. 

De lo contrario el juicio no tendrá ningún objeto. 

X. Contra actos de la~· autoridades 
del DepartameútO del Distrito Fe
deral cuando deban ser revisados 
de oficio y la ley fije plazo al 
efecto. 

Es decir, mientras la autoridad no -

revise este acto administrativo, éste no podrá ser impu~ 

nado ante el Tribunal. 

XI. En los demás casos en que la im
procedencia resulte de alguna 
disposici6n de esta ley, 

El sobreseimier~to, es un acto proce

sal proveniente del juez, median;te el cual se termina u

na instancia judicial sin resolver el negocio en cuanto 

al fondo, sustancialmente, sino en atenci6n a circuns -

tru1cia~ y a hechos ajenos o al me~o$ diversos de la con 

troversia fundamental. 

Etirr.ol6gicamente es, "La acci6n de
sobreseer, el vocablo procedere del 
latín suspende re, de supe!· que signifi 
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ca sobre, y sedere - sentarse , 
cuyo significado latu es cesar 
o desistir." 6 

El artículo 72 de la Ley del Tribu -

nal enumera cada uno de los casos en que puede sobreseer 

un juicio en el Tribunal de lo Contencioso Administrati

vo del Distrito Federal y son los siguientes: 

I. Cuando el demandante desista del 
juicio; 

Para que ésto proceda, se requiere ~ 

demás de un escrito en el que se formule el desistimien

to, la ratificación del actor ante la presencia judicial. 

II. Cuando durante el juicio apare 
ciere o sobreviniere alguna de 
las causas de improcedencia a 
que se refiere el artículo ante
rior; 

El juicio sobreseerá cuando se pre -

sente cualquiera de las causas previstas por el artículo 

71 de la ley. Dicho sobreseimiento operará basándose en 

la fracci6n de que se trate. 

~) Selecciones del Reader's Digest, Gran Diccionario 
Enciclopédico Ilustrad~, México -
1982, Editorial Mexicana, 
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III. CuStndo el demandante muera du -
rante el juicio, si el ~cto im
pugnado sólo afecta a su perso
na; y 

Esto sucede únicamente cuando la re

solución afeute derechos estrictamente personales o inse 

parables del actor. En caso contr~rio, los causa-habien

tes quedan legitimados para seguir el juicio. 

IV. Cuando' la autoridad demandad~i. ha 
ya, sa~isfecho la pretensión del
actór~· · 

Una vez que la autoridad demandada -

satisface la pretensión del actor el juicio queda sin ob 

jeto ni materia. 

g) Audiencia. 

Esta fase del procedimiento es consi 

der;:i.da como una de las más importantes del mismo, puesto 

que en ella se admiten y desahogan las pruebas debidarne~ 

te ofrecidas, se escuchan los alegatos y se dicta senten 

cia. 

La audiencia es una garantía, cor.sis 

tente en la máxima oportunidad defensiva que se da a los 

gobernados antes de ser privados de sus bienes o dere --
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chos por actos de autoridad. Esta garantá se consagra en 

el artículo 14 Constitucional al indicar que "Nadie podrá 

ser privado de la vida, de la libertad o de sus propieda

des, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido 

ante t~ibunales previamente establecidos, en que se cum 

plan las formalidades esenciales con antericridad al he 

cho." Nuestro más alto Tribunal ha establecido lo siguieg 

te al respecto: 

"El alcance de la garantía de a~ 
diencia, consiste en la obliga -
ci6n por parte de las auto~ida -
des de dar oportunidad al agra -
viado o quejoso para que exponga 
todo cuanto considere convenien
te en defensa de sus intereses,"7 

Toda ley o reglamento que se otorgue 

a los quejosos la garantía de audiencia, es inconstituci2 

na1; y por lo tanto lo es también el acto o los actos 

que se funden en dicha ley o reglamento. Este criterio ha 

sido sustentado por la Suprema Corte de Justicia tal y c2 

mo se desprende de¡ Informe del a:i:1o 1971 <a. Sala, Página 

87 y siguientes. 

"f7"l" Informe del año 1971, ia. Sala, Página 86. 
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Las excepciones a la garantía de au -

diencias son: 

1.- Cuando se trata de extranjeros -

perniciosos a los que hace alusi6n el artículo 33 Consti 

tucional; 

2.- En los casoe de expropiaci6n por 

causa de utilidad p~blica, tal como lo precept~a el artf 

culo 27 Constitucional. Por su parte la Suprema Corte de 

Justicia de la Naci6n en criterio reiterado sostiene 

"Que en materia de expropiación no rige la garantía de -

audiencia." (Aptfodice 1917-1965, Pleno, Tesis 46). 

3.- En materia fiscal, éstá prescri

ta la garantía de audiencia. (Informe de 1969, Pleno pá

gina 161). 

4.- Tratándose de 6rdenes de aprehe~ 

si6n. 

5.- Tratándose de alimentos tal como 

se establece en el artículo 943 del C6digo de Procedi -

mientos Civiles. 

En la audiencia de un juicio ante el 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito -

Pederal se llevará a cabo la recepci6n de pruebas y se 

sujetará a las reglas establecidas por el artículo 75 de 

la ley del -Tribunal: Las cuales fueron mencionadas en el 

capítulo correspondiente a Pruebas. 

Cuando alguna 'áe las partes objetara 
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le. falsedad de 9.lguno de los doclrnentcs presente.03.os, el -

'Iribunal S\.~B:¡-J::nderá la audiencia para continuarla dentro 

de los cinco días siguientes para que dur::inte e;;;¡e lapso -

se presentsn las prvebas y contrapruebas de la autentici

d9.d del documento. 

Finalmente los artículos 77 y 7e· de -

la Le;,', previenen que: "Una vez que C0!1clu;ra la rec.::pci6n 

de pruebas y escuchados los alegatos hechos por las par 

tes o sus represent~ntes, se debe dictar sen~encia 9. me -

nos que sea necesario examinar un gran LÚmero de constan

cias, en cuyo caso el fallo defi1litivo se· puede reservar 

par9. U!'.l término no mayor de diez días." EYJ. toe.os los ca -

sos el Magistrado deberá redactar y engrosar la sentencia. 

h) La Sentencia. 

Dada la importancia que representa e~ 

te tema en mi tesis prcf~sionRl, destiné un capítulo com

pleto para que sea tratado con la ·T1plitud ~-equerida. 
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CAPITULO I I I 

LA.SENTENCIA EN EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADrATNIS'l'RATIVO DEL nISTRITO FEDERAL 

rada como: 

a) Concepto. 

La sentencia en general, es conside-

"La decisi6n del juzgador, qnB 
admite o rechaza la demanda del 
actor, promovida p~r2 que se d~ 
clare un derecho que se alega -
tener, c se condene a dar, o h.§: 
cer, o se imponga -en virtud 
del derec'to invocado en la pre
tensión jurídica- una obligación 
de 'tacer o dar." 1 

Esta noción general, comprende las 
tres clases de sentenci.as, que de acuerdo con el tipo de 
pretensi6n 0,,Ue ee pronuncie en la sentencia, puede ·ser -
clasificads en : Deol2.rati-vti, Constitutiva, de Condena o 

( 1 ) Rafael Bielsa, Sobre lo Contencicso AC!.ministr&tivo 
Santa Fe Argentina l964, . Edi toria.l 

Castellvi S. A., Página 266. 
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Condenatorias, 

SP.r.t°encia Declara ti va. 

La sentencie declarativa, es aquella 

en la cuEl el juzgado:' se limita a esclarecer el derecho 

qu.e pertenece a alguna de las p&.rtee y que anteriorn1ente 

se encontraba incierto. 

En esta clase de sentencie., no se -

crea una situaci6n jurídica, sino que sólo se define o -

se declara una situaci6n jurídica preexistente. La senten 

cia declarativa, debe dictarse sobre una pretensión con

creta y no abstracta. 

Sentencia Constitutiva. 

La característica de esta sentencia, 

es que, ella crea obligaciones o al menos relaciones no 

invocadas en lE. pretensión jurídica inicial, o sea, que 

l~ sentencia constituye derechos c:t:e derivar. de ella co

mo efecto jurídico. En otras palF>bras, la sentencia. con!!, 

tituye una nueva situación jurídica que no existía cor: -

~nterioridad a ls. sentenci&. 

Sentencie Condenc:.torio. o de Condena 

Le. sentencia condenatoria o de cona.~ 
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na, es aquella a través de la cual, se ordena -;..u~a. deter

minada conducta a una de las partes, conducta que puede 

consistir en uné dar, un hacer, o un no hscer. 

La sentencia también puede ser clasi 

ficada en interlocutoria o definitiva. 

Es interlocutoria, la que resuelve -

un incidente planteado durante el juicio; es definitiva, 

la que decide sobre el conflicto de fondo sometido a jui 

cio. 

Igualmente, la sentencia puede ser -

clasificada en definitiva o firme, existiendo como única 

distinción entre ellas, que la sentencia firme, no admi

te recurso ordinario en contra, es decir, es a~uella que 

posee autoridad de cosa juzgada, entendiéndose por tal , 

a la autoridad y eficacia de una sentencia judicial cua~ 

do no exist?n contra ella medios de impugnación que per

mitan modificarla, tal es el caso de la sentencia dicta

da por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 

Distrito Federal en favor de la autoridad, en ésta, el -

particular no tiene !'ecurso alguno para impugnar tal sen 

tencia, salvo que lo haga a través del Juicio de Amparo, 

el cual no constituye un recurso, sino una instancia di

ferente. Si por el contrario, la sentencia fuera dictada 

en favor del particular, entonces la autoridad.tiene la 

oportunidad de impugnar tal sentencia a través del re 

curso de revisi6n, cuyo procedimiento se explicará en el 

inciso correspondiente a recursos. 
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b) Contenido de la Sentencia. 

El contenido princip8l de la senten

cia dictada por el Tribunal de lo Contencioso Administr~ 

ti vo del Distrito Federal, es . el examen minucioso de la 

leg.:=:lidad de un acto de autoridad, con tod::is sus implic~ 

ciones. 

La Ley del Tribunal en.su artículo -

79 menciona que: 

"Las sentencias que dicten las Salas 

del Tritunal, no necesitarán formulismo alguno, pero de

berán contener: 

I. La fijación clara. y prec1:, 
sa de los puntos controvertidoio 
así como el examen J' valoración 
de las pruebas que se hayan ren 
dido, según el prv.dercte aybi -
trio de la Se.le, salvo J.2s doct< 
mentales pública~ e insp~cción
judicial que siempre harán pru.§'._ 
ba plena; 

Para que esta disposición sea cumpli 

da, es deber del juzgador, además de examinar los argn -

mentos opuestos por el demanfü,do frente a le. <:;:-e: 6n eje!: 

citada por el actor, valorar la. fundamentación de la de

mand'a, a fin de decidir si se a.justa o no e derecho, tal 

decisión, debe eijtar dictada de acuerdo con el principio 
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de congrv.er;cia, el cual se refie1·e e. la e.rmcnía o_ue debe 

guardar la sentencie. con la dem9.r::dE., J.::. cortest&c:.ón de 

la misr:,2, y sn ger.en·l con las rn.tensior.t::r: ~duc:'..d.sz po!· 

las :¡::r;.rtes en el :proceso. En suma: las senter..cie.s deben 

ser, clera::, pre:cisas y congruentes con las pretensiones 

aducid8E en el i:leito, haci~~~1dc les dE-c]r,rrciones pErti

nentes, absolviendo o condenando s.l demandado, y resol -

viendo todos los puntos li tigiosoe que h2yr.r, sido formu

lados en la. deme.nds .• CUe.ndo éstos fueren wrios, se deb~ 

rá hacer la debida separ<::ción del pror:uncic.mier,to de ca

da uno de ::ellos. 

Respecto a los .eleme.::tos probatorios 

éstos deben ser valorados de acuer.do a Jm.s disposiciones 

de la ley, las cuales fueron explicadas en el inciso co

rrespondiente a. pruebas. 

II. Los fundamentos legales -
en que se apoyen para prcducir -
la resolución definitiva¡ y 

Con ayuda del expediente:, el juzga~

dor va hacie~·dc· le. reconstrvcciór de los hechos, s medi

da e.u e esa reecñstrúoción avanza, se va dando cuenta si 

la resolución que piensa dictar se e.juste o no a J.s.s die 

pcsiciones legales que la i·igen. Esto lo logra, convir -

tiendo la nonna general :i· abstractD en norma concreta y 

particular, ajustRndo todc le anter:.cr ~ sue conocimien

tos, .s>.plicando el derecho y ei.i concier.cie de lo justo. 
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III. Los runtos reecluti v-os, 
en los que se expresarán los ac 
tos cuya validez se reconozca o 
cu:ya nulidad se declare; el pl~ 
zo que se dé a la autoridad pa
ra contesta.r una petici6n de a
cuerdo a la natureleza del asun 
to o bien la orden de reponer -
el procedimiento. Las Salas de
berán, al pronunciar sentencia, 
suplir las deficiencias de la -
demanda, con excepción de los a 
suntos de ccmpetencia fiscal, -
pero en todo caso, se contrae -
rán a los puntos de la litis ~
planteada. 

Deberá pronunciarse el fallo acerca 

de todos los ¡:untos controvertidos del pleito, en párra

fos separados, con el fin de que se especifiquen los ac

tos cuya validez se reconozca o cuya nulidad se declare. 

En esta fracci6n se concretiza la VQ. 

luntad del órgano gurisdiccional, con una solución favo

rable o adversa al enjuiciante. 

La sentencia será pronunciade por u

nanimidad o por ma~·oría de votos de los Magistrados int~ 

grantes de la Sala correspondiente, en atenci6n a la or

ganizacidn colegiada de ésta. (artículo 80 de la ley del 

T.C.A.D.F.). 

Respecto a la suplencia de la deman

da, los Magistrados deberán formular todas las consider~ 

cienes legales que estimen convenientes, independiente -
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mente de que hayan sido invocadas o no por el actor y m~ 

diante las cuales, la controversia puede resolverse en 

forma satisfe.ctoria a la pretensi6r. deducida en el jui 

cio. El límite de dicha. funci6n ha quedado puntualizado 

a fin de que la suplencia de la queja no se traduzea en 

sustituci6n. 

c) Efectos y Cumplimiento de la Sen

tencia. 

Las consecuencias jurídicas que pro

ducirá la sentencia, están relacionadas con el contenido 

de la decisión administrativa declare.da ilegal, de donde 

surse para la autoridad, la obligación de otorgar o res

tituir al particular en el derecho afectado o desconoci

do, medi&nte actos positivoG o negativos. 

Por ejemplo: si la nulidad se refie

re a una multa, la autoridad debe abstenerse de hacer e

fectivo ese cobro, en el caso de que se hayan hecho ac -

tos de aseguramiento, como puede ser un embargo, debe le 

vantarse éste, por carecer de objeto, 

El efecto de la sentencia y el cum -

plimiento consiguiente, est~n ineludiblemente relaciona

dos con el contenido de la decisión declarada ilegítima, 

además, conforme a las consideracior.es legales que se e~ 

pongan en la sentencia como motivo y f'undamento para de-
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cretar la nulidad, se manifiesta cuál es el derecho afe~ 
• 

tado y en qué consiste el otorgamiento o restitución que 

debe realizar la autoridad. Por consiguiente, la senter.

cia debe señalar los linemientos formales en que consis

tirá la restituci6n. 

Tradicionalmente los efectos de la -

sentencia son: 

l.- Poner fin a la litis, y; 

2.- El sur·gimiento de obligaciones -

de hacer, no hacer, dar, no dar, etc. Imperativas para 

embas partes. 

El Tribunal de lo. Contencioso Ad.mi -

nist~ativo del Distrito Federal, en el artículo 81 de su 

ley dispone que: 

"Las ser.ter.cias dejarán sin efecto -
el acto impugnado y las autoridades 
responsables quedarán obligadas a o
torgar o restituir al actor en el g~ 
ce de los derechos que J.e hubieren -
sido indebidamente afect~dos o dese~ 
nocidos, en los t?.nnino::: que esta -
blezca la sentencia." 

La sentencia qu~ dicta el Tribunal -

es en un principio ejecutori& y aebe cumplirse como ella 

lo dispone. Puede darse el caso de que Eún cuando el Tr~ 

bunal dicte sentencia en lE que ::.mpone une. obligación a 

a la autoridad, siguiendo los trámites ran. hacerla de -

su conocimiento, ésta puede he.cer caso omiso de la mis;nF .• 
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Ante tal situaci6n, el particular puede invocar lo dis ~ 

puesto por el artículo 82 de la ley del Tribunal, el 

cual permite acudir en queja ante la Sala que conoci6 del 

asunto, dando vista de éste hecho a la autoridad respon -

sable, paracµe alegue lo que a su derecho convenga. Cuan

do un particular interpone recurso de queja, es obliga -

ci6n de la Sala resolver si la autoridad cumplió con lo -

establecido en la sentencia, en caso de incumplimiento de 

la misma, deberá ser requerida¡ de seguir renuente al CU!!! 

plimiento de la sentencia, la Sala le impondrá una multa 

hasta por la cantidad de dos mil pesos, sin perjuicio de 

que ésta se reitere cuantas veces sea necesario. 

Si la autoridad persistiere en su ac

titud, el Pleno del Tribunal resolverá a instancia de la 

Sala respectiva, solicitando del Jefe del Departamento 

del Distrito Federal como superior jerárquico, conmine al 

funcionario responsable para que dé cumplimiento a las de 

terminaciones del Tribunal. 

Si fuere el Jefe del Departa.mento del 

Distrito Federal el que no cumpliera con las resolucione~ 

dictadas por el Tribunal, el Pleno a proposición del Pre

sidente del mismo o del de las Salas, harán del conoci -

miento del Presidente de la República Mexicana tal desa -

cato y él como titular del Gobierno del Distrito Federal, 

podrá hacer que las resoluciones dictadas por el Tribu -

nal sean cumplidas. 

De la misma manera se sancionará a -

las autoridades responsables, cuando no den cumplimiento 
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a la suspensión del acto reclamado en el juicio, en los 

términos decretados. 

A pesar de que las sentencias que 

dicta el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del -

Distrito Federal, poseen la calidad de obligatorias, és

te no cuenta con los medios coercitivos lo suficientemen 

te fuertes, como para hacer que sus resoluciones se cum

plan de inmediato, sino que es necesario que el particu

lar recu1-ra a la queja, para que de esta manera se obli

gue a las autoridades responsables a cumplirlas, sin te

ner el particular la seguridad de que a través de este -

medio se dé cumplimiento a la misma. 

En concreto, pienso que las leyes -

previniendo la desobediencia de las autoridades deberían 

establecer sanciones represivas y también ejecutorias P.!!_ 

ra asegurar el cumplirr,iento de los fallos, pues'de lo 

contrario, las sentencias que dicte el Tribunal, serán -

reraraciones ilusorias. Estas sanciones deben ser lo EU

f'icientemente represivas, para que de esa manen:. se obl,i 

gue a las autoridades responsables al cumplimiento de la 

sentencia sin necesidad de que e¡ particular ponga. en m2 

vimiento a las Salas del Tribunal a través del recurso 

de queja, lo cual le cuesta •linero, tiempo y esfuerzo, 

que las autoridades no van a restituirles ya que como se 

ha visto en capítulos anteriores, en este juicio no hay 

condena a costas procesales. Esta ausenc~a .de costas prQ 

ceaal.es, hace que tanto autoridades como particulares a

cudan al Tribunal sabiendo de antemano que si ven o no -
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satisfechas sus pretensiones, ésto no ocasionará más ga~ 

tos que los previstos antes del inicio del juicio·. 

Por las razones antes mencionadas, -

creo conveniente la aplicaci6n de las siguientes sancio

nes, en caso de incumplimier.to de las sentencias dicta -

das por el Tribunal de lo Contencmoso Administrativo del 

Distrito Federal: 

1.- Aplicaci6n de las costas proces~ 

les a la parte vencida; 

2.- En caso de incumplimiento de las 

sentencias por parte de la o las autoridades responsables 

indemnizaci6n al particular por la demora de dicho cumpli 

miento; 

}.- Incursi6n en responsabilidad ci

vil o penal¡ según el caso. 

Por qué menciono i1nicamente sanciones 

para el caso de incumplimiento de las sentencias por par 

te de las autoridades responsables? Porque la autoridad 

posee los medios necesarios para hacer que los particul~ 

res cumplan una sentencia que ha sido dictada en favor -

de los primeros, ésto, sin necesidaa de que el Tribunal 

de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal. -

intervenga para tal efecto. 

d) Ejecutorizaci6n de la Sentencia. 
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El vocablo ejecuci6n, tiene en la 

ciencia del Derecho diversos significados, algunos am 

plios y otros restringidos. En ocasiones significa lo 

mismo que cumplimiento voluntario de la obligaci6n y en 

otros casos, significa llevar a cabo lo mandado por la -

Ley. 

En su significación más amplia, por 

ejecuci6n se entiende: 

"Efectividad o cumplimiento de 
una sentencia o fallo de juez -
o Tribunal competente; como 
cuando se toman los bienes del 
deudor moroso para satisfacer a 
los acreedores mediante dicha -
orden judicial." 2 

La ejecuci6n ha sido cl2.sificada en: 

Provisional y Definitiva. Será provisional, cuando depen 

da de la sentencia definitiva que se pronuncie en el ju! 

cio, por ejemplo: cuando se concede en cualquier momento 

del juicio la suspensi6r! del acto impugnad~ er. el estedo 

en que se encuentre hasta tener una resoluci6n definiti

va de la cual dependerá cualquier cambio. Li:l ejec11ci6n -

definitiva, es aquella que se realiza precisamente con -

base en una sentencia definitiV<? .• F'or lo que se puede 

considerar, que la sentencia dictada por el tribunal de 

(2) Guillermo ·Cabanellas, Diccionario de Derecho tTsual 
Buenos Aires, 1959 Edit. Vira
cochea. 
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lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, es -

definitiva y para que proceda su ejec11ci6n es necesario 

q_ue haya causado ejecutoria, e ea mediante la decla.ración 

de las Salas del Tribunal o por el Pleno del miemc; cuag 

de no se interpongan en su contra recvrsos previstos por 

le. ley o cuando hi;.biendo hecr.o veler alguno, no se cont,i 

núe o desista del mismo; y cuando hayan transcurrido los 

plazos fijados en la sentencia tiene el car&cter de eje

' cutoria y es obligación de las autoridades y del -pa:rtic!l 

lar, su Cl.Amplimiento voluntario, de no ser a.sí, se estatá 

a lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley del Tribunal 

en el cual se menciona el procedimiento a seguir para u

na ejecuci6n forzosa en la que intervienen autoridades -

jerdronicemer.te euoeriores para hacer cmnplir a las :o:ut.Q. 

ridades renuentes lo cual será explicado en el inciso C.Q. 

rrespondiente a recursos. 

e) Recursos 

Dictada la sentencia, ésta puede ser 

sometida a un proceso de impugnación por la parte que no 

ha visto satisfechas sus pretensiones y provocar de esta 

111Bnera un nuevo examen de la validez fonnal y justicia -

del fallo. Es decir, podrá interponer alguno de los re -

cursos preVist.os por la ley, según el caso de que se tr!!_ 

te. 
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Creo perti::-iente en primer téndno de 

finir al recurso. Procesalrnente,. el recurso e:s def'ü1 ido 

como: 

"La reclamaci6n que concedida -
por le le~, o po:r regl"o:ner::to, -
formula qtcien se cree perjudic.§_ 
do o agraviEdc por la. provide!'l
cia de un juez e- Tri bi~nF.tl, ante 
él mismo o, ante el st.i.perior je 
rár~uico, con el í'ir. de que és: 
te la reforme o la revoque." 3 

De acuerdo con la doctrina, loP r·e. -

cursos estan sujetos a los siguientes principios: limit~ 

ción en cuanto a su número; clases de resoluciones; y n~ 

cesid&d de que se inte~.':pongen por parte interES8c1.2. 

r.os recursos en el Tribunal C.e lo 

Oontei~cio so Administrativo del Di~tri to Feder&l, pueden 

ser divididos en dos grupos; recursos contra resolucio -

r.es de f0rrP5 -~l recursos contr1 resoluc:'..onfs de fondo, er:_ 

cuadrándose en el primer grv.po, el recurso de reclam:ci6n 

el cual procede contra resoluciones de trárni te; y en el 

{3) Enciclopedie Jurídica OMEf.A, Tomo XXVII ACT - CFGA 
Bver.os A:i.res 1967, Fdi ~orj al 
Arge~J.tin2 oi1EJ3A, P?.gin;; 
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segundo grupo al rescursc de reviei6n, que procede contra 

resoluciones definitivas y el de queja, que se opondrá -

en caso de incumplimiento de la sentencia. 

Recurso de Reclamación. 

Siguiendo los principios señalados -

con anterioridad, este rec11rso procede contra las provi

dencias cautelares; o contra los acuerdos de trámite, -

dictados por el Presidente del Tribunal, por el Presiden 

te de cualesquiera de las Salas, o por los Magistrados , 

así como en los demás casos señalados por la Ley. (artí

culo 83 de la Ley del T.C.A.D.F.). 

El término para interponerlo, será -

de tres días contados a partir de la fecha de la notifi

cación correspondiente. 

Será interpuesto ante el Plenc del -

Tribunal, si se trata de acuerdos dictados por su Presi

dente, o ante la Sala, si consisten en acuerdos dictados 

por al Prea1dente de la misma, o del Magistrado que co -

nozca del asunto. (Segunda parte del artículo 84 de la 

Ley del T.C.A.D.F.) 

Para la sustanciación del recurso de 

reclamación, es necesario qae a su presentaci6n, se ex 

presen los agravios causados por la determinación recu -

rrida; (Primera parte del Artículo 84 de la.Ley del T.C. 

A.D.F.) 

Este recurso se sustanciar~ con vis-
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ta a las demás partes, con un término comi1n de tres días 

para que expongan lo que a su derecho convenga. 

Recurso de Revisión. 

El recurso de revisi6n, es un medio -

a través del cual las autoridades del Departamento del -

Distrito Pederal impugnan una resoluci6n dictada por el -

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Pe 

deral, pretendiendo que el Pleno del mismo revise una o -

varias de esas resoluciones que le son adversas. 

Este recurso, es una posibilidad que 

tienen los Magistrados del Tribunal de revisar la impor 

tancia del asunto, ya que les permite intervenir y cono -

cer a for.do 105 asuntos de importancia, tratarlos con ma

yor detenimiento y de esta manera evitar los posibles e -

rrores en que podrían incurrir de no hacerlo as!. 

La ley en su artículo 86, permite a -

las autoridades del Departamento del Distrito Federal, r~ 

currir al Tribunal de lo Contencioso Administrativo del -

Distrito Pederal en Pleno, cuando las Salas del mismo ha

yan dictado o negado sobreseimiento o hayan puesto fin al 

juicio, siempre y cuando el asunto sea de importancia y -

trascendencia a juicio del Jefe del Departamento del Dis

trito Yederal. Por mandato de este artículo, para que pr~ 

ceda el recurso, la resolución que se pretende impugnar,

debe ser de importancia y trascendencia, es requisito --

indispensable que as! se mencione en el escrito 
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que se presente. 

Tomando en cuenta que el Tribunal de 

lo Contencioso Ad!I!it'istrati va de:.. Dietri to Federal no h:?. 

sentado jurisprudencia al respecto, creo ~ertinente men

cionar 12 qu.e el Tribunal Fiscal de la 'Federaci6r. ha di.!:_ 

tado en este sen-!;:ido la cual ,ruede aclarar el concep-'::o il 

que a continuaci6n transcribo: 

11 RECtTRSO DE REVISION.- REQUISI
TO DE IMFORTANCIA Y TEASCENDE!''
CIA.- El análisis de la reda.e -
ci6n del artículo 240 Jel C0di
go Fiscal ce la Fe:d-H'2.Ci·Sn ~' de 
su exposición de moti vos, perm.!, 
te afirmar que se tr!:lta de ur, -
recurso excepcional. Es por ~lle 
que dicho precepto exige coffio -
req~isito de procedencia je es
te re curse qn e a juicio del Ti
tular el asunto sea de importarr 
cia y trascendencia lo cual, a 
su vez, dete i~teryretarse en -
el ~'entido de que ese juicio d~ 
be ccnst:'!r en fonn:: ¿xr·resa ~ -
indubitable ·~l no puede se.:" úe -
tenninado a base de presuncio -
nes o inferencjas, pues s6lo a
sí 1'UEde a::tima!'se qt'e el titu
lar ha eVólusdo ccnscientemente 
esa circttnstc=.ncia. 4 

{4) R. T. F. Año II No. 7, l\goeto de 1379, Fágina 185. 
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Revisión No. 694/?5.- Juicio 4902/75 

Resuelto por mayoría de 6 votos a favor y 2 en contra, -

el 20 de junio de 1979. 

Revisión No. 249/77.- Juicio 8682/76 

Resuelto por mayoría de 6 votos en favor y 2 en contra, 

el 20 de junio de 1979. 

Revisión No. 564/75.- Juicio 801/75. 

Resuelto Fºr mayoría de 6 votos a favor y 2 en contra, -

el 20 de junio de 1979· 

"RECURSO DE REVISION ANTE EL -
PLENO DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA 
FEDERACION.- ES INCORRECTO SU !: 
NA.LISIS CUANDO NO SE HACE NING,!¿ 
NA MANIFESTACION DE QUE EL ASUIT 
TO ES DE IMPORTANCIA Y TRASCEN
DENCIA. - De confonnidad con el 
artículo 240 del Código Fiscal 
de la Federación, la proceden -
cia del reéurso de revisi6n an
te el Pleno del Tribunal está -
condicior.ado a q1.le el asunto -
sea de importancia y trascendeQ 
dencia a juicio del Titular de 
la Secretaría o Departamento· de 
Estado a que el asunto corres -
ponda, pero si en el caso, el C 
Jefe del Departamento del Dis -
trito Federal no hizo manifesta 
ci6n algune. al respecto, resul: 
ta evidente que no se satisface 
dicho requisito legal y, en co~ 
secuencia, el recurso deberá d2 
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clararse improcedente." 5 

Juicios 550/75 y 3192/ 75.- Resuel -

tos el 29 de noviembre de 1976. 

RECURSO DE REVIS ION An'!E EL FL]! 
NO. - CORRES FON DE AL PLENO DEL -
TRlilUNAL FISCAL CALI:F'ICAR LA IJ!l 
PORTANCIA Y TRASCENDENCIA DEL ! 
StTNTO.- No corresponde al Pleno 
del Tribunal la calificació~ de 
el requ~sitc de procedibilidad 
que para interponer el recurso 
de revisión consigna. el a.rtícu
lo 240 del C6digo Fiscal, con -
sistente en qu~ el asunto sea -
de impor'!;anci&. y tr·ascendencia; 
es suficiente que, a juicio del 
Titular de la Secretar!a o De -
parte~ento de Est&do correspon
dientt, revista el asunto esas 
características para que, con -
forme a la ley, el Pleno adn:i ta 
el recurso. Lo anterior se con
firme. ante lo dispuesto par el 
artículo 242 del Códigc Fiscal 
que sí atribuye a la Suprema 
Corte de Justicia la facultad -
de calificar la importcncia y -
trascendenci~ cu8r.do la cuant~e 
sea inferior a 15CC,OOC.OO, --
mientras que no ha~· nonna que -
concede' igual facultad al Pleno 

{5)" R. T. F. Af:o XL. 4o. Trimeertre de 1976, Pé.gine. 137. 

- 87 -



del Tribunal Fiscal. "6 

Revisión No; 135/67.-Resufo':i.ta en s~ 

si6n de 15 ¿e noviembre de 1967, FOr unanimidad. 

HlPORTANCIA TRASCENDENTE PARA -
EL IWI'ERES NACIONAL.- AMPLIA FP! 
CULTAD DE LA SUPREMA CORTE DE -
JPSTICIA DE LA !''ACION PARA DECI 
DIR SI UN ASUNTO SE ENCllENTRA O 
NO EN ESA HIPOTESIS.- De acuer
do 2. los r.rtículos 11, fracci6n 
IV y 42., fracción VI iie la Ley 
02-t;:hüca d;c:l Pode::. Judicial de 
la Federaci6n, corresponde a la 
Suprema Corte de Justicia de la 
Nac:[Ón y concret,_,ment.e al Pleno 
decidir en c<•dc• ce so que se --
rlant e e, si u r: asunto en que la 
fedPraci6n es parte, tiene o no 
im¡;:2·tnncia trascE<ndent'? para -
los intereses de l~ Nación, una 
vez que h&ya oído el parecer -
de1 Procure,dor Gener.?l de la Re 
pútlica par~ asumir o no su co;. 
petencia. La idea ge!'lEréll ;/ bá: 
sica en los preceptos citados -
de la Ley Orgánica del Poder J:!:!:_ 
dicial de la Federación, tiena 
por finalidad ll;;.ce1· más pronta 
y ex~edita la Rdministraciór de 

{6) R.T.F, Año, abril-diciembre de 1967, Tomo, Página 
22ó 
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justicia Federal y dejar al Ple
no de la Suprema Corte de Justi
cia el conocimiento y resoluci6n 
de los asuntos en que la Federa
ci6n es parte, aquellos que el .... 
mismo Pler.o consider<? de ma;yor -
importancia, y que sean los juz
gados de Dietrito en el Distrito 
Federa:;_, en materia Civil, los -
jueces que conozcA.!1 aquellos a -
sunt os en que, aún cuando la Fe
deración ee parte, se estime po:r
el ~ismo Pleno que no son de im
portancia y trascendencia, pa2a 
los intereses de la Nación. Para 
que surta l& competE'-1:cib. del Pl~ 
no en este tipo de asuntos no -
basta que la Federaci6n sea pax~ 
te y que el Procurador Genr;ral -
de la República lo solicite, si
no que el propio Pleno debe dec;h 
dir su competc:i:cia discrecional
mente, por estimar que el asunto 
es de importancia trascendente, 
en loF té:rminos del artículo 11 
fracci6n IV de la Ley Orgánica -
del Poder Judicial de la Federa
ción.""? 

Como una prueba de que la H. Suprema 

Corte de Justicia de la Naci6n ha considerado que la im 

'("7") Informe rendiso a la Suprema Corte de Justicia de -
la Naci6n, año 1973 la. parte, Pleno, Página 331 y 
332. 



portancia y trascendencia son requisitos de procedibili

dad que deben satisfacerse, puede citarse el siguiente -

:i;rincipio: 

REYISION FISCAL ANTE LA SUPREMA 
CORTE.- Ili~FORTAi'lCIA Y Ifü\SCEN -
DENCIA DEL ASUNTO PARA LOS EFEQ 
TOS DE PROCEDENCIA DEL RECURSO. 
En los artículos 24C y 242, 244 
del Código Fiscal de la Federn
ción se, emplean reiteradamente 
les expresiom:s "Lnportancia y 
trascendencia", referidas a los 
requisitos que debE:n satisfacer 
los ast~ntos cuyas sent.cncias -
puedan ser recurridas, respecti 
V&.méntE:, las de las Sal.'1E del -
Tribunal Fiscal ante E:l Pleuo 
del mismo, y las que éste pro -
nuncie en i:&les ~'eCL<rsos, an-te 
la Suprema C0rte de Justicia de 
la Nación, mediante la revisión 
fiscal. Fero si las €X~resiones 
son las mismas, existe le dife
rencia de la importancia y tra~ 

cendencia del asun~o, cusndo el 
recurso se intérpor~E:- ante el -
Pleno q.el Tribunc.l Fiscal., que
da El sclc critsrio de lH aui:o
ridad legitimada par& hace~·lo -
valer, sino que el tribunal "ad 
quem" tenc2 facultad legal pan>. 
exar.ün2r si se d:? le: importan -
ch. y trbsct:.:::denc:'.ri del as.unte, 
a efecto d2 admitir o rechaza1 
el :::ecurso, pues en todo caso -
deberd.n admi til·lo si se s~tisf2, 
cen los demás requieitoP lega -
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les, en cambio, cuando se trata 
de revisi6n fiscal, la Suprema 
Corte de Just:; cia de la Naci6n, 
sí puede y debe examinar, pre -
viamente el estudio del fondo -
del negocio si se ha. justifica
do su importancia y trascenden
cia ••• " 8 

Cierto es que las tesis antes expues

tas hacen referencia únicamente a los recursos de revi -

si6n ante el Tribunal Fiscal de la Federaci6n, pero tam

bién es cierto que el contenido de 1as mismas tienen i -

dentidad con les ~receptos del Tribunal de lo Contencio

so Administrativo del Distrito Federal, puesto que ambos 

Tri~unales establecen en sus Leyes los mismos requisitos 

para ~ue proceda el recurso de revisión, lueg0 el conce:g 

to es similar. 

En cua~to a los agravios aludidos en 

~ste recurso, éstos deben contener los razon8mientos téc 

nico-jur:ídicos, en virtud de los cuales el recurrente -

considere qui:' la 1·esoluci:Sn de lrc Sala incurri6 en viol~ 

ci6n a los preceptos legales aplica.bles, tanto en el as

pecto sus"':.antivo como en las cuestiones ¡::rocesales. 

En relaci6n con este principio, la j~ 

"e 8 ) Jurispruder.cia 281, visible a fojas 467 de la Ter
cera parte, Segunde Sala, de la Compilaci6n 1917-
1975. 
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ris~~denci2 del ::'ribur.:l de. lo Ccr:tE-rociosc Ad!!!inistr::>t.i 

vo del Distr:!.to FederE:l, estE\bl:?ce el eigviente criterio: 

RECURSO DE REVISION.- ES DE ES
'I'RIIJT0 DEREC!10 EL.- "L::E razcr:~ 
mientes qne se ir.voqu~n e~ el -
recu!'so de revisié.t' por la. ?ut~ 
rided adm~n:!.~:t!"ati"IF. :1 que !'.e -
se plen~enron en ls co~:esta -
ción de lé. de:r.rtr:d<: e :mo funda -
:ni;;r:~c ú .:.ic~:.-v-0 d€:l .1.·~·~v i10.pu.~11a 

de qve se jnzg.:< en l>~ s.;,rt?.!'lcia 
recurrida, ~o ~:u e den :1c.ce.rsc va 
1:-:::· en O::d.cho r~cu: <:e, :rues ést7 
es de est1·icto der~c~o y ~o ~i~ 
re come fin suplir les dEficien 
cias de les Rct<.:" ::>dminj.st!'9ti
vos combatidos." 9 

El l'E:c1.trsc deb.er& ser interpt:e'ilt::. <¿11. 

<0s~::·i. to fir:m·do ror el Jefe del De :pal"t<•m<'r.to d;:l Distri

to Federal o por qai.:.r1 ü,g;:llm<:•rt.e .del:~ repreee11t&rlo, di 

rigid·.:i al P::'e,,.idente del TribÜnal der:ti·o d~: ¡;lñ~o- d:E 

diez días siguie:ntc::s .::1 e':: qne f'l1rta e:'ectos !.a no'ti:;:i.c~ 

ci5n :la lF. r·esoluci6n que se im:pt16!J2.• 

Al e.dmitirse a t!·11n:ite elrec1U"so, -

(""'91 Ju:::-isr:c"t~C.enciu del !'leno :~o. 12, Gaceta Ofici<.l -
..• ~.El 1:::.. deº ncYiPmbre. de 

1976. 
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se designará un Magistrado ponente y se mandará correr 

traslado a las demás pa1~es por el tármino de cinco días 

para que expongan lo que a su derecho convenga. 

De acuerdo con :t.as disposiciones in 

ternas del Tribunal, quedan excluidos par·a intervenir co

mo ponentes cualesquiera de los Magistr·ados que r_ubieren 

votado a favor en la sentencia recurrida. 

Vencido el término de ci~co días co

ffi\¡!leS a las pa1tes, el Magist1·ado ponente, dentro del 

plazo de quince días, formula1·á el proyecto de resolu 

ci6n que ee someterá a discusi6n al Tribunal en Ple~o, e~ 

cual, es de suponerse, debe resolver el proyecto en la -

sesi6n irur.t~iata a su presentaci6n. 

El recurso de revisi6n, también pro

cede por cor_-cradicci6n C..e resoluciones dictacas por dis

tinta~ Salas. Se está en presencia de resoluciones con -

tradictorias, cua~~clc 1·efiriéndcse a una situaci6n jurídi 

ca id~ntica, a:;uelle.s contienen criterios diferentes y -

:por cor.sig¡.•ier:;;e, determinaciones jurisdiccionales ex 

cluyentee q_ue :¡:revocan ince:'.'tidumbre por la indefinici6n 

de conceptos. 

Por cuanto a la procedencia del re

curso de revi6i6n por contradicción de resoluciones, el 

Pleno del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 

Distrito Federal ha sostenido el siguiente criterio: 

CONTRADICCIONES CCMPETENCIA DEL 
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PLENO PAF.A CO?W GER DE LAS • - "L3. 
com¡.etencia del Pli::no df: este -
Tribunal en los térmir,os de la 
fracción IX del artículo 19 de 
la Ley de le ~ste?ia Ee contrae 
excluEivan:E.r:te <:.l c~r.ocimiento 

de las contradicciones que se -
presentar. e~tre resolucionas ñe 
S-la a S&la, sin que: se surta -
par::i. entr2r al cor:ocimiento de 
las e);istenteE entre resolucio
nes dictadE·.P. por une m:ix.rua.." 10 

La Ley preve e que, en los caso9 de -

contradicci6n de resoluciones de las Salas, las partes -

podrán pedir revisión de esas resoluciones dentro del 

t~rmino de tres días para que el Pleno con efect~s de j~ 

risprudencia resuelva en definitiva. 

Es posible que al dictar el Pleno su 

resolución lo. h<?.gc. violando le. jurispr.tder.cia de las Sa

las, en este caso las partes también podrán ~edir la re

visión de la resolución siguiendo el procedimiento seña

lado por la ley y el cual füe explicado er_ párrafos ant~ 

riores. 

El Recurso de Queja. 

El recurso de. quéja, .es un medio de 

(1:()") Jurisprudencia No. 11 de obril de 1973. 
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i.mpugnaci6n con el ctwl cuer..ta el psrticular para obli -

gar a la autoridad o autoridades responsables a cumplir 

la sentencia que le es favorable al primero. Este recur

so será intc.rpuesto ante la Sala del Tribv.nal que cono -

ci6 del asunto, para que ella dé vista a le autoridad o 

autoridades responsables y en un término común de tres -

días alegue lo que i::. su derecho convenga,· 

La Sala resol ve1·:f si la auto::-idad ~a 

cumplido con los térmir.os de la se·nt er.cia, de. lo contr!:!

rio la :::-equo;rirá ;-ara ;ue 1 a cumpl§., rur.onestándola y pr.!!_ 

vini~ndola d~ ~ue en ce.so de 1·1muencis se le i:npor-drá u

na c:.'.•l te:. :r.°"st:> ti:>!' 1:::. c!ir.tidP.d de dcR n:il pesos. 

Si la autoridad persistiere En su ªQ 

titud, .:1 Fl .-'r.o C.cl Tri·::.unal resol ve:cá, & ::'..1:s~2ncia de -

la Sala ro?~rHth"B solicitar· C:el Jefe del Deps.rtume1~.to -

de: Dütri to \i'ede1·al r.0:~0 ::u!·";-~ ·:ir j er·tr:;uico, ccnmi~1t· -

al funcion&rio responsable pªra que dé cumplimiento a -

las deter:ni112,ciones del Tribtmal de lo Contenc::.oso Admi

-:listrativo del Distrito Federe.l; sin perjuicio de que se 

reitere cuan"tas veces sea necesario, la multa impuesta. 

El ?leno del Tribunal 9. prnr-:>sición 

de su Presid;,ntE e de· las Salas, hará del conocimier:to -

:!·:l :e-residente de la República, en su calidad de titular 

dél gobierne del Distrito Federal, aquellos ca:::<os en que 

el propio Jefe del Departamento del !>istritc Federal no 

d~ cumplimiento a lAs r¡;.soluciones del Tribu.n'.'ll, a efec-

to de que l:i.s 2.~s.;.e. 

Este es el dnicc recurso co~ el cuel 
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cue:i:ts el :;iar"ticiAlar -pal'b impugnar una resol'.lciór: en la 

qi:.e no '!€ sa tisfechae suP pretc,r..eioncs, q'"' er. eRte e-a--

so es el incumplimiento de un~ sentencia dictada en su -

favor. Si pcr el contrario, el Tribunal dictar& una sen

tencia en contra del part.:.cular, éste sólamente podrá a

cudir al Juicio de .Arr.paro. 

El particular podrá interponer el Jui 

cio de Amparo Dir.;~tc ;inte :!:'. Sui:·rema CorT.e dia Ju::ticis 

de la Ka.ci6n o ante los ~ribunales Colegiad~s de Circui

to, los cuales pronunciarán sentencia sin ~ás trámite 

que la presente.ción del escrito de demands., de las co 

pias certificadas 1e las cons~ancias qu€ con~idere nece

eaTias, o los autos originales del escrito que presenta

re el tercer per judic2.do y del ci.ue produzca en su caso , 

el Ministerio PIS.blico ~ederal. 
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e o N e L u s I o N E s 

l.- EJ. Tribunal de lo Contencioso A~ 

~inistrativo del Distrito Federal, se encarga de dirimir 

lae controversias que se susciten entre los particulares 

y las autoridades administrativas del Departamento del -

Dietrito Federal. 

2.- Las sentencias que dicte el Tri

buna1 de lo Contencioso Administrativu del Distrito Fed~ 

ral, deben ser: claras, precisas y congruentes con las -

prete~siones aducidas en el juicio; tendrán el carácter 

de obligatorias y es deber de las partes cumplirlas en -

l~!" +~n;i"';,~ "'~ q•J-= fueron dictadas. 

3.- Procesalmente hablando, las reso 

luciones dictadas por el Tribunal de lo Contencioso Ad:ni 

nietrativo del Distrito Federal poseen carácter definiti 

vo, porqu-= corresponden a la decisión de un juicio susc,i 

tado entre las autoridades administrativas del Departa -

mento del Distrito Federal y el gobernado; son definiti

va~, porque la ley no previene recurso en contra de la -

sentencia, excepto la queja. 

4.- El alcance jurídico. de las sen -
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tencias del ·rribunal eon C.eclarativae, pcrque únican:ente 

se limitan a declarar la nulidad o validez del acto de -

autoridad cuestionado; correspondiendo esta caracter:!sti 

ca a la naturaleza del Tribunal, calificado come de sin:

ple anulaci6n; ya que en el de Plena jurisdicci6n, la r~ 

soluci6n tiene el carácter de condena, pueeto que se pe~ 

sigue el restablecimiento de un derecho objetivo infrin

gido por la sutoridad administrativa. 

5.- Para que las sentencias dictadas 

por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Dis 

trito Federal fueran cumplidas, su ley previno la impos.!_ 

ci6n de sanciones coercitivas tales como: la amonesta- -

ci6n, multa de cincuenta a mil pesos, arresto hasta por 

veinticuatro horas y el auxilio de la fuer=a pública. 

Siendo estas sanciones insuficie~tes en la práctica, c.O,!! 

sidero necesario reforzarlas con la aplicaci6n de las -

costas procesales pra la parte ve~cida; la indemnización 

por la demora en el cumplimiento de la senter1cia; aplic!!; 

ci6n de la ley de responsabilida1es al funcionario re -

nuente al cumplimiento de un fallo dicta·~o po::- el Tribu

nal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Fede -

ral. De esta manera las reparaciones ordenadas por el -

Tribunal, se cumplirán eficazmente. 

6.- Contra las resoluciones emitidas 

por el Tribunal, las partes podrán cbtener cualesquiera 

de los recursos previstos por su ley: contra resolucio-
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nes de trámite, opondrán el recurso de reclamación; con

tra resoluciones de fondo, la autoridad podrá oponer el 

recurso de revisi6n; y contra el incumplimiento de las -

sentencias, se opondrá el recurso de queja. 

7.- El particular cuenta con el re -

curso de queja en caso de que las autoridades no den cu!!! 

plimiento a las sentencias emitidas por el Tribunal. Sin 

embargo, el procedimiento a seguir no siempre proporcio

na resultados favorables al particular, puesto que las 

sanciones previstas por la ley en caso de renuencia de 

les autoridades responsables al cumplimiento de las sen

tencias, son insuficientes, lo que hace que este recurso 

r.o cuen:e con la eficiencia requerida. 

8.- El recurso de reclrunación, es un 

medio con el que cuentan las partes para impugnar provi

denciss cautelares o acuerdos de t:r-ámite emitidos por el 

Presidente del Tribunal, por el Presidente de cualesqui~ 

ra de las Salas o por los Magistrados. 

9 • .- El recurso de revisi6n podrá ser 

~r.tl"rp·1est':! por las partes en caso de contradicción de -

resoluciones, de violación de jurisprudencia de las Sa -

las o bien cuando el asunto sea de L~portancia y trascen 

dencia, a juicio del Jefe del Departamento del Distrito 

Feder:al, siendo este 151.timo supuesto exclusivo de las ª!1 

toridades. 
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10.- La i~portancia y trascendencia 

como requisito de procedibilidad del ~ecurso de revisi6n 

debe interpretar<:e en el sentido de que ese juicio debe 

constar en forma expresa e indubitable y no puede ser de 

terminado a base de presunciones e inferencias. 

11.- El Juicio de Amparo Directo in

terpuesto ante la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n 

o ante los Tribunales Colegiados de Circuito, es el me -

dio definitivo con el cual cuenta el particular para im

pugnar una sentencia que el Tribunal de lo Contencioso -

Administrativo del Distrito Federal dicte en su contra y 

que por consecuencia.le cause agravios. 
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